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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Gatcía, José 
-Aguirre Doolan, Hbto. -GonzáJez M., Exequiel 
-Ahumada, Gerardo -González, Eugenio 
-Alessandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 
-Alessandri, Fernando -Marín. Raúl 
-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 
-Allende, Salvador -Martones, Humberto 
-Amunátegui, Gregorio -Matte, Arturo 
-Bellolio, Bias -Moore, Eduardo 
-Bossay, Luís ---Mora, Marcial 

-,.BuJnes S., Francisco -Opaso, Pedro 
-Cerda, Alfredo -Pérez de Arce, Gmo. 
-Coloma, Juan Antonio -Poklepovic, Pedro 
-Correa, Ulises -Prieto, Joaquín 
-Cruz.Coke, Eduardo -Quinteros, Luis 
-Curti, Enrique -Rettig, Raúl 
-Faivovich, Angel -Rivera, Gustavo 
-Figueroa, Hernán -Rodríguez, Aniceto 
-Frei, Eduardo -Torres, Isauro 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Muo 

jica,· y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
senc?:a, de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios. se 
abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El actá de la sesión 38~, 

€n 3 de febrero, partes pública y secreta, 
aprobada. 

El acta de la sesión 39~, en 22 de marzo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Avta apt,obada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú-, 
blica: 

Con el primero solicita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de Coro
nel de Ejército al Teniente Coronel Osval
do Rojas Grez. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Con el segundo solicita la urgencia para 
el despacho de los proyectos de ley que 
otorga nu'evos recursos económicos a la 
Fundación de Viviendas de Emergencia y 
al que libera de derechos de internación a 
los efectos personales de los miembros del 
Servicio Geodésico Interamericano. 

-Se acuerda calificar de ,"simple" la 
urgencia y el documento se manda agregar 
a sus antecedentes. 

Presentaciones 

Una del señor Alcalde de Concepción en 
la que solicita se ,estudie la forma de dotar 
a dicha ciudad de los elementos necesarios 

. para dar efectiva solución al problema de 
la movilización colectiva que la aqueja. 

Una del Sindicato Industrial "Luis de 
Urruticoechea", de la Oficina Salitrera 
Algol'ta, en la que solicita la ayuda de es
ta Corporación para poner fin al conflicto 
en' que se encuentran con dicha Empresa. 

-Quedan a disposici6n de los señores 
Seruulores. 
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V.- INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No hay tabla. 

En Incidentes, está inscrito en primer 
lugar el Honorable señor Amunátegui. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

SITUACION ECONOMICO·FINANCIERA DEL 

PAIS. PROYECTOS DEL EJECUTIVO PARA 

REGULARIZARLA 

El señor AMUN A TEG UI.-Señor Pre
sidente: 

Por sexta vez en los dos largos años 
del actual régimen, un Ministro de Ha
cienda ha venido hasta el Congreso N a
cional a exponer la situ~ción financiera 
del País, a disertar sobre la inflación y a 
esbozar planes para combatir este flagelo 
nacional. Nosotros celebramos el tono de 
respeto y de serenidad con que el señor 
Recabarren, en la sesión de ayer, formuló 
sus observaciones en su extensa exposi
ción. Pero no podemos menos que anotar 
la falta de concordancia entre ese tono y 
el que emplean habitualmente otros per
soneros del Ejecutivo, comenzando por el 
Jefe del Estado, en sus ya clásicas impro
visaciones, y siguiendo con el de la prensa 
adicta al régimen, cuyo tono de violencia 
ha sobrepasado, en los últimos tiempos, 
todo aquello a que ya estábamos acostum
brados. Nosotros tenemos, entonces, el de- , 
recho de preguntarnos cuál es el verda
dero pensamiento del Ejecutivo acerca de 
sus relaciones con este Poder Público ¿ Se 
mantendrán éstas en el tono de armonía, 
de respeto y de serenidad que empleó ayer 
el serior Recabarren, o en aquel otro que 
habitualmenté' usan el Jefe del Estado y la 
prensa que interpreta su pensamiento? 
Hacemos votos, naturalmente, para que 
sea el tono de respeto y dignidad del señor 
Recabarren el que, en lo sucesivo, se em
plee en las relaciones del Ejecutivo con el 
Congreso Nacional. 

Lamentamos que en el día de ayer, el 
señor Recabarren no haya deseado conce-

, 
dernos interrupciones, En alguna ocasión 
en que el Senador que hablá hizo uso' de 
la palabra, concedió al mismo señor Re
cabarren cuantas interrupciones le solici
tó. Creo que en un ambiente de común 
respeto y de habitual tolerancia para las 
ideas, como es el que siempre ha impera
do en esta sala, habría ganado el debate 
si el señor Recabarren. hubiera podido 
aclarar las dudas que nos ofrecía su ex
posición. Nosotros, a nuestra vez, habría
mos podido deshacer más de algún error 
que anotamos en sus observaciones. Tam
,bién lamentamos que el señor Ministro de 
Hacienda y su~ colegas de Gabinete, quie
nes tuvieron a. bien acompañarlo ayer has
ta esta sala, no hayan venido hoya escu
char la respuesta que sus palabras nos 
merecen. 

El señor RIVERA.- A pesar de que 
ofrecieron venir. 

El señor AMUNATEGUI.- Efectiva
mente, no obstante haber ofrecido venir a 
esta sesión. . 

Antes que el señor Recabarren, ya cinco 
Ministros de Hacienda del Excelentísimo 
señor Ibáñez vinieron hasta el Congreso 
Nacional. Ellos fueron, sucesivamente, los 
señores Rossetti, Herrera,· Del Pedregal, 
Prat y Cuevas Mackenna. Cada uno de 
ellos, por cierto, tiene diferentes posicio
nes ideológicas y muy distintas doctrinas 
económicas. Llegaron aquí a hablarnos so
bre la inflación, a describirnos la pavoro
sa situación del fisco chileno y a esbozar 
planes para salvar la situación, planes 
que, a su ve~, llevaban distintos nombres 
-por ejemplo. "Plan Económico", "Facul
tades Económicas", "Plan de Emergen
cia" - como si tuviera importancia esto 
de apellidar en alguna forma las soluciones 
que el País necesita en materias económi
cas. A Chile no le interesa cómo se llame 
el conjunto de medidas necesarias para 
abordar la situación económica: lo que 
desea es que haya decisión para afrontar 
las soluciones. 

Yo no tengo por qué dudar de que tal 
energía la han tenido los Ministros de Ha-
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cienda que he mencionado. Todos ellos son 
destacados economistas, aunque, como in
dicaba hace un momento, salieron de tien
das demasiado distintas como para estar 
en condiciones de llevar adelante una ac
ción común. Por 10 demás, ésta es una de 
las características del Gobierno del Exce
lentísimo señor Ibáñez, en lo que respecta 
al ejercicio de la Cartera de Hacienda. 
Siempre ha elegido hombres que no han 
tenido ningún nexo común con el Minis
tro anterior; y cada vez que se ha produ
cido una crisis ministerial, este Ministe
rio fué ofrecido a hombres de tiendas doc
trinarias sumamente diferentes· En ver
dad, en esto cQmo en otras cosas, la posi
ción del Jefe del Estado es bien enigmá· 
tica. 

Desgraciadamente, si estos Ministros de 
Estado tuvieron la decisión de afrontar la 
solución de nuestros problemas económi
cos, no pudieron llevarla adelante por la 
causa elemental de que su paso por la Car
tera de Hacienda' fue bien breve. En ge
neral, durante el actual régimen, los Mi
nistros de Hacienda no duran más allá de 
los cinco meses. 

A varios de ellos les hemos predicho, 
desde estos bancos, su próximo fin. Re
cuerdo que al señor Prat le dije algunas 
palabras que repetí después al señor Cue
vas Mackenna hace poco más de dos me
ses. En efecto, les expresé más o menos lo 
siguiente-: "En el régimen parlamentario, 
tan criticado, las crisis ministeriales se 
producían muchas v·eces por maniobras en 
los pasillos del Congreso; en nuestro ré
gimen presidencial, tan celebrado, las cri
sis ministeriales se producen por intrigas 
de palacio. Usted, señor Ministro" -le di
je al señor Prat, y después al seoñr Cuevas 
Mackenna- "ha venido aquí, ha obtenido 
contribuciones, ha prometido economías, 
pero está' expuesto a que en cualquier mo
mento 10 derribe una intriga de palacio. 
En tal evento, de su paso por el Ministerio 
sólo quedará una cosa: el efecto inflacio
nista de los nuevos impuestos". En ambos 
casos, mis palabras fueron proféticas. La 
renuncia del señor Cuevas Mackenna se 

produjo dura,nte el receso del Parlamento. 
El señor Cuevas Mackenna había sido 
bien acogido por este Congreso y había ob
tenido, como sus antecesores, las contribu
ciones que solicitó, sin alcanzar a producir 
las economías ofrecidas ni ninguna de 
las otras medidas necesarias para detener 
el proceso inflacionista. Respecto de la sa
lida de este ex Ministro de Hacienda, no 
puede recaer culpa alguna sobre el Con
greso Nacional, desde que sus puertas es
taban cerradas cuando ello ocurrió. El 
Excelentísimo señor Ibáñez le aceptó su 
renuncia en un curioso documento que va
le la pena conocer aquí. 

:Manifestó el Presidente dp la República 
al su Ministro de Hacienda lo siguiente: 
"Con verdadero sentimiento le acepté la 
renuncia del cargo de Ministro de Hacien
da que' me acaba de presentar. Junto con 
salir Ud. de mi oficina en la tarde de" hoy, 
llegaron los lVlinistros agrario laboristas 
con parte de su directiva, COl\ la fórmula 
que acepté para darle corte definitivo a la 
situación que se había producido en el Ga
binete". Después le desea buen viaje, por-

,que, al parecer, el señor Cuevas Mackenna 
iba a salir al extranjero. En resumen, le 
aceptó la renuncia únicamente porque 
mientra$ el señor Cu·evas Mackenna salía 
por una puerta, entraban por otra diri
gehtes <.le algún partido que le llevaban 
una nueva fórmula, que el Excelentísimo 
señor Ibáñez no conocía, p·ero que acep
tó .. ¡ Extraña manera de ejercer las pre
rrogativas del alto cargo de Presidente de 
la República, especialrnente en un manda
tario elegido por un electorado que se vol
có en favor suyo, en gran parte, en la 
creencia de que iba a mantener en todo 
su vigor tales prerrogativas, dentro del ré
gimen presidencial que nos rige! 

El señor Ministro de Hacienda no dejó, 
en la Redacción, copia de la extensa exPO
sión que nos leyó ayer. Seguramente de
berá hacerle correcciones o querrá prepa
rar un nuevo estudio para darlo a conocer 
al Congr·2so. Ahora bien, resulta difícil 
referirse al discurso sin tener su texto a 
mano. En consecuencia" sólo voy a anali-
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zar dicha exposición a grandes rasgos. Un 
Senador de mi' partido, el Honorable se
ñor Opaso, en la próxima semana, o cuan
do le s·ea posible conocer en detalle tal 
discurso, se hará cargo de las observacio
nes que merece a nuestra colectividad el 
documento leído por el señor Ministro de 
Hacienda. . 

Gran part.e de ese discurso consistió en 
la exposición de ideas generales sobre la 
inflación, tema que, e11 realidad, ofrecía 
poca novedad al Senado y, seguramente, al 
País, ya que ha sido 'tan debatido aquí y 
fuera del Congreso. j Y ya llega a ser una 
especie de abecedario para los escolares 
el conocer las causas y los efectos de la in
flación y la manera de combatirla! 

Con agrado, anotamos la frase emplea
da por el señor Ministro al hablar de "in
tervencionismo estatal entorpecedor". Es
tamos absolutamente de acuerdo en que 
una de las causas principales de la difícil 
situación económica del País es el exage
rado intervencionismo estatal, y quedamos 
esperando con especial interés la acción d'el 
señor Ministro de Hacienda para reme
diar este mal. 

El señor Recabarren dió algUnOS datos, 
como los refel'entes a contribuciones, las 
que comparó y redujo a un denominador 
común, que deseamos analizar y, sií1 duda, 
corregir, porque inducen a grave error~ 

Habría sido interesante que al hablar 
de las contribuciones, se hubiera preocu
pado también de hacer el mismo análisis, 
por ejemplo, de las utilidades de las em
presas que pagan esas contribuciones. Si 
así lo hubiera hecho, seguramente habría 
t.enido más de una sorpresa. Espero que 
en los días próximos en, que continuará 
el debate sobre esta materia, el Honorable 
señor Opaso y los señores Senadores que 
tomen part.e en él, esclarecerán bien esta 
cuestión, que nosotros estimamos muy se
ria. 

El señor Recabarren se refirió también, 
en forma extensa, ...L medidas tributarias 
tendientes a una mayor perc·epción de im
puestos, tema que ya ha sido largamente 

« 

debatido en las Comisiones del Congreso y 
en la Sala de Sesiones. Anunció de nuevo 
el señor Ministro la proposición de una 
acción pública para mejorar la percepción 
de impuestos. Es ésta una medida suma
mente peligrosa, a nuestro ent·ender, cuyos 
efectos no serán anulados por el sistema 
demasiado primario que esbozó el señor 
Ministro, para evitar el lógico chantaje y 
la persecución a los contribuyentes que se 
producirán por parte de terceros. 

Respecto de la tributación a la agricul
tura, materia s¿bre la cual el señor Minis
tro volvió una vez más -digo "una vez 
más", porque todQS los Ministros del ra
mo se han preocupado de ·este tema-, es 
tiempo de afirmar que la agri~ultura ya 
no escapará cel pago que le corr~sponda 
hacer por concepto de contribuciones, 
puesto que el año pasado, siendo titular de 
Hacienda el señor Prat, se llegó a un con
junto de acuerdos sobre el particular, to
mando como base un detenido estudio téc
nico de los organismos del Gobi'erno. De 
tal manera que si en lo sucesivo la agri
cultura nacional pagará los tributos de 
acuerdo con la verdadera renta que pro
duzca esta importante industria del País, 
resulta extemporáneo resucitar esta cues
tión, /que se presta a demagogia. 

Otro de los puntos de la exposición del 
señor Recabarren que nos interesó esp'e
cialmente, es el que se refiere al despilfa
rro fiscal, tema que el señor Ministro 
abordó extensamente y que no nos produ
jo mayor impresión, porque en los últimos 
años ha sido uno de los temas favoritos 
de nuestros discursos. Nosotros celebra
mos, ahora, que un Secretario de Estado 
del actual régimen reconozca ql,le teníamos 
razón los que repetidamente alegábamos 
en contra del despilfarro fiscal exist.ente. 

Eso sí, debo recordar que cada vez que 
uno de nosotros denunció, por ejemplo, el 
número excesivo de automóvil'es al servi
cio de instituciones fiscales, o habló de 
producir economías en el Servicio Exte- I 

rior, recibió una violenta réplica de parte I 

de los s'eñores Ministros dé Estado que 
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asistían a las sesiones del Senado y, na
turalmente, mereció diatribas de todo or
den de parte de la prensa adicta al régi
men. Los señores S·enadores recordarán 
que hubo un Ministro de Hacienda que 
cuando propusimos una reducción en los 
gastos del Servicio Exterior, llegó a ha
blar de rompimiento entre el Ejecutivo y 
el Legislativo. También recordarán los se
señores Senadores que cuando se trató una 
indicación para suprimir un inútil servicio 
-la Direccién de Informaciones del Esta
do-, cuyas últimas penosas actuaciones 
bien conocen mis Honorables colegas, un 
Senador adicto al Gobierno llegó a hablar 
de que esa indicación era "un verdadero 
bofetón en el rostro del Jefe del Estado". 

Parece que las cosas han cambiado. El 
s.eñor Ministro de Hacienda, como es lógi
co, nos da la razón. Ahora esperamos los 
resultados que se obtendrán de las medi
das que nosotros siempre propusimos y 
que anunció ayer el señor Ministro, tales 
como la venta de cientos de automóviles 
fiscales, de los cuales, según se asegura, 
65 corresponden a la Presidencia de la 
República. 

Para ella' y para muchas otras d-etermi
naciones, no se necesita ley alguna. Basta 
un simple decreto para rematar los auto
móviles fiscales y basta, también, un sim
ple decreto para hacer volver al País a los 
funcionarios que -estén de más en el Ser
vicio Exterior. 

Sin embargo, y . pese a las declaracio
nes del señor Ministro, no se oye hablar 
todavía de economías en el Servicio Exte
rior, sino solamente de posibles cambios, 
siempre onerosos, de jefes de misiones. El 
señor Ministro, al hablarnos de las misio
nes que salen al exterior, nos decía -si 
no me ·equivoco- que se suprimirían las 
misiones civiles y que continuarían salien
do las militares. Como son mucho mayores 
los gastos que originan, en sus continuos 
viajes, las misiones militares, serán ino
perantes estas medidas, y el d·espílfarro 
fiscal, en este punto, seguirá como hasta 
ahora. Es de esperar que las cosas se ha-

gan como deben hacerse, y que ,se supri
man todas las salidas al extranjero, con 
dineros fiscales, que no sean estrictamente 
indispensables. Para algo mantenemos 
Embajadas, Consulados y adictos milita
res. 

Temo que también resultarán inoperan
tes otras medidas espectaculares que anun
ció el señor Ministro. Habló de una drásti
ca reducción de los empleados públicos, 
medida que, sin duda, es peligrosa y que 
valdría la p-ena estudiar y substituir, por 
ejemplo, por la de no proveer las vacan
tes durante un largo período. Dijo el se
ñor Ministro que se suprimirían de inme
dií:üo numer~sos cargos públicos y que, 
para evitar la cesantía consiguiente, se 
iniciarían obras públicas ya financiJ).das, 
en las que se daría cabida a esos emplea
dos. No sé cuáles sean esas obras públi
cas; pero, en todo caso, si ellas no son 
nuevas, estoy seguro de qu-c ya está con
tratado el personal que trabajará en esas 
faenas. Aunque así no sea, tengo serias 
dudas sobre los resultados de tal medida. 
En -efecto, ¿ qué van a hacer los dactilógra
fos o los contadores cesantes para cam
biar' por la picota o el azadón sus lápices 
o sus plumas, ° para manejar tractores o 
camiones en lugar de máquinas de escribir 
o de sumar? Seguramente, esto no pasa de 
s-er una ilusión y solamente una ingenua 
ilusión ... 

Creo casi innecesario declarar una vez 
más 10 que honestamente han reconocido 
ya numerosos Ministros del actual régi
men sobre la labor del Congreso Nacional. 
En' el Parlamento, hay amplia y d-ecidida 
voluntad para trabajar en armonía con el 
Ejecutivo, en favor de la solución de los 
grandes problemas nacionales. Cada vez 
que un Ministro de Hacienda vino a tra
bajar con nosotros, encontró toda la cola- _ 
boraCÍón que podía desear. Es así como 
numerosos Secretarios de Estado. lo han 
reconocido en ambas ramas del Parlamen
to. Por esto, he dicho que encontraba casi 
innecesario insistir en una asevera,ClOn 
que, por lo demás, se refiere a nuestra la;:- í 
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bor esencial, a la que estamos obligados 
por nuestra promesa o juramento al in
corporarnos a esta Sala, cual es la obliga
ción de trabajar para elaborar las leyes 
de la República. 

Pero hay que desvanecer inmediatamen
te todo equívoco: nosotros no delegaremos 
nuestras facultades legislativas. y esto es 
necesarIo dejarlo claramente establecido. 
T~abajaremos como lo hem0s !Jecho hasta 
el momento, animados del mayor espíritu 
público, pero con estricta sujeción a las 
disposiciones d·e la Carta Fundamental. 

El señor Ministro dijo ayer, en una fra
se ambigua, que "el Derecho sabe abrir 
un paréntesis voluntario en' toda demo
cracia organizada". Y o no entiendo bien 

. qué es lo que quiere significar con la pala
bra paréntesis, pero, en todo caso, puedo 
asegurar que nosotros no abriremos pa
réntesis de ninguna especie. No hay posi
bilictad alguna de que otorguemos esas fa
cultades· llamadas extraordinarias, que to
can lOS deslindes de las disposiciones cons
titucionales, que son perjudÍciales, como 
lo han demostrado las experiencias ante
riores.. y que constituyen la antesala de la 
dictadura, porqu·e llevan forzosamente a 
un Poder Ej ecutivo sin "control", y !10s-

otros estamos con el filósofo Alain, cuan
do expresa que "el poder sin "control" se 
torna insensato". 

Deseamos trabajar en ;forma armomca 
con el Poder Ejecutivo, pero para lograrlo 
es necesario des·hacer la pesada atmósfera 
de suspicacias y temóres que hay en este 
momento en toda la opinión pública, en 
torno a la labor gubernativa, y en 10. rela
tivo ti la marcha normal de nuestras ins
tituciones. 

¿ Por qué ha podido formarse este pe~ 
sado ambiente de suspicadas, que nosotros 
creíamos ya desaparecido a fines del año 
pasado, cuando se llegó a aquel convenien
te acuerdo entre el Ejecutivo y el Congre-
80? Para saber esto conviene conocer lo 
que ha pasado durante el receso de las se
siones del Congreso, respecto de· lo cual 
me ocuparé ahora en la forma más breve 

posible, para no cansar la atención de mis 
Honorables colegas. 

Ya mencioné la salida de la cartera de 
Hacienda del Ministro señor Cuevas Mac
kenna v di lectura a la extraña carta con 
que Sl~ Excelencia el Presidente de la Re
pública aceptó su renunc~a. 

En aquellos días, las fuerzas de oposi
ción obtuvieron dos sonados triunfos elec
torales, como todo lo hacía prever. En 
Santiago fue elegido el señor Gumucio, por 
una amplísima mayoría, y en Coquimbo, 
contra todas las dificultades de la lógica 
.abstención que produce una candidatura 
sin lucha, el señor Corral vació las urnas 
electorales en su favor. Estos son dos he
chos sintomáticos que debieron haber he- I 

ch~ meditar al Excelentísimo señor Ibá
ñez; pero no hubo, de parte del Jefe del 
Estado, ninguna reacción, ni tampoco pa
reció agrietarse esa impermeabilidad que 
hay en las altas esferas cuando se trata 
de apreciar las verdaderas reacciones de 
la opinión pública. En cambio, a esos dos 
triunfos de la Oposición, siguió una re
crudescencia de la campaña en contra del 
Congreso Nacional y en contra de la mis
ma Oposición. El Congreso estaba en re
ceso, y en silencio. No podía, pues, . partir 
de sus salas de sesiones ninguna voz de 
provocación. Los Parlamentarios se ha
bían dispersado a lo largo del País y go
zaban algunos días de merecido reposo. 
:Fueron esos días los que se eligieron para 
atacarlos e injuriarlos; especialmente, y 
para que el Ejército adoptara extrañas 
actitudes, que yo deseo analizar. 

Parecería, en realidad, que al Jefe del 
Estado y a aquellos que lo aconsejan mal 
les gustara avanzar cada vez que no se 
hallan con esa firme muralla de nuestra 
acción cívica en defensa de las institucio
nes democráticas y del régimen republica
no de Gobierno. Sólo se detienen cuando 
tal acción se hace presente. Pero cuan
do aquélla desaparece, por motivos oca
sionales -por receso del Congreso o por
que se adormece nuestra vigilancIa-, re
crudece de nuevo la campaña en contra 
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de estas instituciones, acompañada de to
da clase de rumores apropiados para pro
ducir el efecto deseado. 

Los ataques de la prensa gubernativa 
han alcanzado en estos días últimos una 
yirulencia extraordinaria. Aunque ya nos 
tienen acostumbrados, los órganos que si
guen las iniciativas del Gobierno, al tono 
de su lenguaje, esta vez creo que han pa
sado más. allá de los límites acostumbra
dos. 

y yo pregunto ¿ en qué han qu~dado los 
propósitos del señor Recabarren al res
pecto? Recuerdo c,.ue dicho Secretario de 
Esuado vino aquí a defender alguna actitud 
del Gobierno. Concurrió a esta sala a de
fender, o a procurar defender, una de las 
improvisaciones del Jefe del Estado: la 
de Arica, si no me equivoco. Y al recibir 
cargos de parte nuestra, sobre el tono de 
la prensa de Gobierno, emplazó o invitó 
al Honorable señor Videla Lira para que, 
ante cualquier tribunal imparcial, verifi
cara y confrontara el texto de las edicio
nes de "La Nación" publicadas a partir 
del 6 de enero del año en curso -sé refe
ría a la fecha de su ingreso al Ministe
rio- y comprabara que su tono había 
cambiado favorablemente. A mí mismo me 
solicitó reconocer que desde que es
taba él en funciones, la prensa no tenía las 
actitudes por mí condenadas, El Senador 
que habla, con el' ':)scepticismo que da la 
experiencia, le contestó: "Oportunamente 
nos ocuparemos de esto, señor Ministro". 

Ha llegado ya el momento oportuno de 
referirse a esto y de preguntarle al señor 
Ministro qué ocurre con la prensa guber
nativa y en qué han quedado los bue
nos propósitos que él se obligaba a mante
ner en el sentido de que el tono de esa 
prensa sería el que corresponde a las rela
ciones entre dos altos Poderes del Estado: 
el Ejecutivo y el Legislativo. 

Por ejemplo, tengo aquí, tomado al azar, 
un artículo de "La N ación" que, con grue
sos titulares, dice: "Responsables del caos 
moral y económi<;ó de la República". Es 
la misma nómina que otro diario Uamó 
con mayor justicia "Lista de Honor" ... 

Figuramos, prácticamente, todos los Se
nadores y Diputados de Oposición, y aun 
algunos que no son de mucha oposición ... 
Es, como digo, un artículo que he toma
do al azar, entre otros muchos que no quie
ro leer aquí. 

Junto con exagerar el tono de su pren
sa, el Ejecutivo toma medidas contra los 
periodistas. En. un artículo de "El Mer
curio", intitulado "Error sobre errores", 
figura el siguiente párrafo: 

"Se ha establecido un sistema de con
:rol para los periodistas que ejercitan sus 
funciones en la Moneda. Cuotidianamente 
han de firmar un libro de ~egistro, exhi
biendo su carnet profesional y premuni
dos con anterioridad de una autorización 
que acredite su cargo dentro de cada ór
gano de publicidad. 

"Se ha hecho saber, también, que de 
hoy en adelante las informaciones relacio
nadas con la Presidencia de la República 
se proporcionarán directamente al presi
dente de la "Asociación de Reporteros de 
La Moneda" para que éste las distribuya 
entre los miembros de la entidad. Tal dis
posición tendría por objeto responsabili
zar a una persona determinada de toda 
falta de exactitud en las noticias o de no
ticias que no correspondan a las oficial
mente proporcionadas". 

y agrega: 

"En materia de informaciones no ca
ben más normas que las de que ellas sean 
claras, precisas y fidedignas. Persiguiendo 
estas finalidades, en un régimen democrá
tico, el libre acceso a las fuentes de las 
noticias ·es el único medio de que sean 
completas y verídicas. Cuando se organi
zan caprichosos controles para distinguir 
entre lo que conviene o no conviene ser 
conocido, se abre la puerta ancha de las 
conjeturas, de las sugestiones, de los sub
entendidos, de las interpretaciones, de to
do ese arsenal de modalidades «estinadas 
a dar a conocer lo que oficialmente no se 
quiere que se conozca. 

"No hay un solo aspecto que justifique 
las resoluciones que aparecen adoptadas 
para controlar las tareas de los periodis-
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l';as que sirven la Presidencia y los Mini:;
terios". 

De manera que, a la vez que se exacer
ba el tono de la prensa oficial, se toman 
medidas contra los otros periodistas. Se 
multiplican, además, los cartelones, los 
pregones, los pasquines, financiados no sé 
por qmen, con graves injurias para los 
Parlamentarios Y los hombres de Oposi
ción, pasquines que se pegan en los muros 
de Santiago para solaz de ociosos y de es
cudriñadores de honras ajenas. 

El señor MARIN.- Alguien dijo que 
los muros son el papel de la canalla. 

El señor AMUNATEGUI.- Tiene ra
zón Su Señoría. y: a este respecto, deseo 
recordar algunas ideas de Aldous Huxley, 
sobre la propaganda dictatorial, que vie
nen especialmente al caso. Dice el ;tutor: 

"La propaganda dictatorial, que es 
siempre nacionalista o revoluCionaria, só
lo tiene eco porque estimula a la gente a 
dar rienda suelta a su orgullo, a su va
nidad, y a otras tendencias del mismo or
den,. y también, porque le proporciona los 
medios psicológicos de vencer su sentido 
de inferioridad personal. La propaganda 
dictatorial erige la fea realidad del pre
juicio a la altura de un ideal. Todos pro
curan justificar pasiones como la envi
dia, el odio, la avaricia y la crueldad; los 
dictadores proporcionan estas justifica
ciones por medio de la propaganda que j 

por lo tanto, goza nada más que de una 
popularidad transitoria. 

"Sin embargo, la imposibilidad de re
ducir a una enorme población educada, a 
la homogeneidad espiritual de una tribu 
salvaje, actúa en contra de esta forma de 
propaganda. Los seres humanos tienen 
una inclinación natural hacia el raciona
lismo y la decencia. Las doctrinas que ele
van al rango .de un ideal lag pasiones y los 
prejuicios no pueden seguir siendo acepta
bles por mucho tiempo. Las prácticas ba
sadas en una moralidad de tribu no pue
den persistir, por consiguiente, en el mun
do moderno". 

y yo, que conozco la inclinación natu-

ral de los chilenos hacia el racionalismo y 
la decencia, manifiesto mí convicción de 
que no tolerarán por mucho tiempo más 
esta modalidad propia de tribus incultas, 
que se está empleando para ensuciar los 
muros de la ciudad de Santiago. 

J unto al tono descompuesto de la pren
sa oficialista, a las restricciones al resto 
de la prensa independiente, el Jefe del 
Estado continuó, durante el receso parla
mentari0' con sus ya clásicas improvisa
ciones. Mientras nosotros procurábamos 
descansar, en el campo o a la orilla del 
mar, el Primer Mandatario hablaba, en 
Chillán, en contra del Congreso' y de la 
Oposición. N o estaba aún reunido el Con
greso, cuando el señor Ibáñez eligió el 
balneario de Amargos para expresarse 
-cosa grave- ante la oficialidad de la 
guarnición de la provincia que visitaba, 
en contra del Congreso y de la Oposición, 
y para injuriarnos, en los siguientes tér
minos: 

"Mi Gobierno se encuentra frente a una 
oposición carente de patriotismo, es de-; 
cir, antipatriota, porque no son solucio
nes las que alegan para abordar los gra
ves problemas, sino ofrecen entorpeci
mientos de todo orden". 

Agregó, en seguida, otro de sus motivos 
favoritos: 

"Además, la Contraloría, convertida en 
otro poder, dentro de los poderes legal
mente constituídos, difiGulta también las 
medidas de depuración que tenemos en 
camino". 

Y, por fin: " ... Así, tenemos a un Con
greso que no le ofrece al Gobierno ningu
,na cooperación, y esto nos viene dificul
tando los planes del Ejecutivo en una for
ma que los hace casi inoperantes". 

Cuando leí esto -tomé conocimiento de 
tal discurso en las i:t~.formaciones de pren
sa-, tuve la esperanza de que fuera des
mentido. De la improvisación de Chillán, 
me impuse por la' radio: cuando buscaba 
un programa que fuera grato, me encon
,tr~ con una transmisión de la Dirección 
de Informaciones del Estado y reconocí la 
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característica voz del Presidente de la Re
pública en sus tan repetidos e injustos ata
ques. 

Respecto de la improvisación de Amar
gos -repito-, tuve una leve esperanza 
de que fuera desmentida. Pero hasta el 
momento no lo ha sido, de manera que las 
injurias del Jefe del Estado al Congreso 
Nacional, subsisten. Por mi parte, las re
chazo con energía, y creo que nadie, en 
esta Sala, podrá aceptar que se trate de 
antipatriota a la Oposición. 

El señor RIVERA.-¿ N o habló de fa
cultades mentales en esa ocasión? 

El señor AMUNATEGUI.-Mientras el 
Jefe del Estado viajaba, improvisaba y 
atacaba al Congreso, dejaba dormir toda 
su acción gubernativa. Estuvimos sesio
nando hasta comienzos de febrero, a pe
tición del Ejecutivo, para despachar el 
proyecto referente al nuevo trato a la in
dustria del cobre. Entonces se dijo que es
tas medidas eran de urgencia y que con
venía terminar el estudio a la brevedad 
posible. Se hizo sesionar al Senado y a la 
Cámara de Diputados en forma casi per
manente, a fin de despachar enteramente 
ese proyecto. Sin embargo, a pesar de que 
el Ministro de Minería trabajó con" nos
otro.s y parecía estar de acuerdo en las 
disposiciones del proyecto, apenas el Par
lamento entró en receso, el Ejecutivo pro
cedió a vetar la ley. j Desapareció de súbi
to la urgencia! j Y bajo el imperio de es
ta urgencia se nos -tuvo sesionando días 
y semanas, avanzado ya el verano! Des
pachada la ley por nosotros, no se pudo 
hacer cargos al Congreso, en el sentido 
de que dejamos dormir esta importante 
materia. Pero después se vetó y quedó to
do paralizado. -Ahora habrá que hacer 
nuevos estudios sobre este problema de 
importancia nacional; y, probablemente, 
tardaremos muchos días .en resolverlo. 
También, el problema del salitre duerme 
un pesado sueño, y el proyecto respectivo 
aún no ha sido enviado por el Ejecutivo 
a la consideración de~ Congreso Nacional. 
y otro de gran importancia, el problema 

de los cambios, no ha sido ni siquiera 
abordado. Una vez más debo decir lo que 
hemos repetido tan frecuentemente desde 
estos bancos: es indispensable, para arre
glar el déficit de las divisas, dar solución 
al problema de las exportaciones. 

Ya el .año pasado -estábamos en .in
vierno- se hizo una tentativa para bus
car una solución a este problema, que es 
vital dentro de la economía nacional. Esos 
esfuerzos estuvieron a cargo de un Minis
tro de Estado. Se dijo, en ese entonces, 
que era conveniente dejarlo para la pri
mavera; pasó la primavera, llegó el nue
vo verano, y ahora ya estamos comen
zando el otoño; sin embargo, el problema 
de los cambios continúa sin solución, y el 
retardo ocasiona ingentes daños a la eco
nomía nacional. 

Aquí tengo una comunicación del Pre
sidente de ·la Confederación de la Produc
ción y del Comercio, dirigida a Su Exce
lencia el Presidente de la República, que 
contiene su opinión sobre el problema 
cambiario. Esta interesante comunicación 
fuépublicada en la prensa hace pocos 
días, el sábado 19 de marzo. Es muy ex
tensa y solamente quiero leer ante el Se
nado, que seguramente ya tiene conoci
miento de su texto, palabras que se refie
ren a algunas ideas que es aconsejable 
.dejar estampadas en este debate. 

En primer lugar, don Jorge Alessan
dri, Presidente de la Confederación, la
menta no haber podida I hablar con el Mi
nistro de Economía señor Tarud, no obs
tante los esfúerzos que hizo con ese fin. 
j Seguramente el señor Tarud estaba muy 
ocupado en resolver cuestiones gravísi
mas, ya que no podía conceder una au
diencia al Presidente de la Confederación 
de 1ft Producción y del Comer<;io! 

En la citada comunicación, el señor 
Alessandri se refiere á las llamadas "ope
raciones marginales" con que el señor Mi
nistro de Economía quiere acometer la so
lución de problema tan grave. Dice tex
tualmente: 

"Nos alarma el régimen de cambio! que 
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se intenta implantar, porque exagera la 
intervención de funcionarios hasta el ex-

-tremo de que para la exportación de cada 
prodücto se fijará una bonificación dife
rente, difíeil, por no decir imposible, de 
establecer en .condiciones adecuadas, que 
tendrá fatales efectos para la finalidad 
que debe tratar de ~omentarse, de que los 
productores tiendan al abaratamiento de 
sus costos; que producirá retardos extra
madamente nocivos y que importa la im
plantación de un régimen de inestabilidad 
poco propicio para el aumento de la pro
ducción exportable. 

"Nadie podrá dejar de reconocer las in
fluencias y los abusos consecuentes a que 
puede dar lugar la fijación de tales boni
ficaciones, ya que cualquiera pequeña dife
rencia en su cuantía representaría sumas 
considerables de dinero. 

"No sabemos cuál será el régimen a que 
quedará sometida b importación de los 
llamados artículos marginales,. pero lo que 
sí puede suponerse es que tal sistema lle
vará, fatalmente, a tener qúe dejar tam
bién en manos de funcionarios, por lo me- . 
nos, la elección de las firmas importado
ras, o de los fabricantes de muchos de los 
artículos por internarse, lo cual "abre, 
nuevamente, un amplísimo campo a la in
fluencia y a la gestión administrativa". 

"En consecuencia, lo que des~amos fun
damentalmente es que el régimen que se 
establezca sea eficiente y expedito y que 
haga desaparecer la posibilidad efe ejercer 
influencias lícitas o ilícitas alrededor de 
la importación y de la exportación, las 
cuales significan, para quienes directa o' 
indirectamente intervienen en el otorga
miento de los permisos o resoluciones res-.. 
pectivas, el derecho de poder sojuzgar 
económicamente a las actividades produ
toras y del comercio con desmedro del in
terés general y a costa de los consumido
res, y la facultad de poder enriquecer o 
empobrecer a voluntad a quienes inter
vienen en aquellos actos y, por 10 tanto, 
:8er fuerte de toda clase de actividades ilí-

. citas y corruptoras no sólo de la vida eco-

nómica, sino que de la política yadminis-
trativa". , 

Como se ve, señor Presidente, ésta es 
una expOSlClOn que contiene conceptos 
gravísimos, sobre los cuales es preciso me-
ditar. . 

Durant'€ el receso parlamentario no se 
produjo ningUna novedad respecto del co
bre, del salitre, ni nada relativo al proble
ma cambiarío; sólo ataques al Congreso, 
inj urircs a la Oposición, co~o preparación 
de un cierto clima que analizaré más ade
lante. La verdad es que mientras el Eje
cutivo ha mantenido esta pausa -y pau
sa prolongada- en su gestión gubernati
va, por otro lado, se entregó a una serie 
de extraños y sonados desplazamientos 
del alto personal civil y militar del País, 
lo que constituye, por cierto, síntoma de 
evidente intranquilidad. 

En forma brusca, el Jefe del Estado le 
pidió la renuncia a uno de sus más ínti
mos colabora ao res, al Presidente del Ban
co del Estado, don Jorge Prat. El señor 
Prat, por su parte, la presentó en térmi
nos muy elocuentes, que vol a leer. 

En efecto, al ser requerido por el Ex
celentísimo señor Ibáñez para renunciar 
de inmediato, el señor Prat le dice: "He 
llegad'o a la oonclusión de que la orienta
ción polí)ica a que Vuestra Excelencia y 
sus colaboradores inmediatos aspiran no 
es la que el país reclama con insistencia. 
Una vez más debo manifestar a Vuestra 
Excelencia que coincido en que la salud 
de la nación requiere un Gobierno auto
ritario, que imponga de una vez la disci
plina y el trabajo. Pero también debo 
manifestarle que, en mi entender, la áuto
ridad es principalmente un atributo mo
ral que emana de la ejemplaridad' en las 
virtudes públicas de los gobernantes y de 
la alta eficiencia en la conducción de los 
asuntos ael Estado; y no un atributo me
ramente físico que se pueda imponer ca
prichosamente a la nación". 

Y, en seguida, agrega: "Me alejo con 
la conciencia de haber hecho los mejores 
esfuerzos, en las funciones que he desem-
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peñaGo, por rectificar la trágica línea de Tal renuncia fue conocida, primero, por 
fracasos que parece constituir en estos conducto de una audición "radial" a la 
días 'el sino de la patria". cual el señor Herrera autorizó para trans-

Tardíamente el señor Prat, nuestro ve- mitirla en la siguiente forma: 
hemente contradictor en tantos e innume- ,. "Las declaraciones poco caballerosas del 
rabIes debates, da la razón a los que sos- Ministro de Defensa Nacional, relativas a 
teníamos, en esta Sara y fuera de ella, lo los Generales que acabamos de retirarnos, 
mismo que sus palabras escritas expresan me facilitah la tarea de satisfacer mi con
ahora. ciencia de ciudadano y, para terminar los 

La reacción oficial en contra del renun- comentarios de toda índole que circulan,. 
ciante fue dura. Por encargo del Jefe del entrego el texto íntegro de mi solicitud de 
Estado, el Secretario General de Gobier- retiro, que, por lo demás, tiene carácter 
no le envió una carta en la que lo acusa público y ha sido aceptada por las autorÍ
de "falta total 'de sensibilidad para consi- dades correspondientes". 
derar el aspecto social de los problemas En seguida, viene la renuncia dirigida 
públicos, lo que le resta toda importancia al Excelentísimo señor Ibáñez: 

" a las opiniones que el señor Prat pudiera 
€mitir sobre la situación del País y la ac
titud del Gobierno". 

Este hecho tiene todavía mayor grave
dad porque el señor Prat, hábil defensor 
del Gobierno durante su gestión ministe
rial, después que obtuvo en el Congreso el 
despacho de la llamada "Reforma Tribu
taria" ,fue felicitado, en pleno Consejo de 
Gabinete, por el Presidente de la Repúbli
ca, quien, según dice la versión oficial, lo 
señaló como un ejemplo a los demás Mi
nistros de lo que debía ser un Secretario 
de Estado dentro del régimen presidencial. 
Así es que el Excelentísimo señor Ibáñez 
señalaba, hace pocos meses, como ejemplo 
de Ministro dentro del régimen presiden
cial, a quien acusa ahora de falta total de 
sensibilidad social .. ' j Son cosas muy ex
trañas! 

A la renuncia del señor Prat de su cargo 
civil de Presidente del Banco del Estado, 
siguió una serie de retiros de generales,' 
10 que ocurrió, según ahora se ha sabido, 
después de un mes de agitación dentro de 
las filas de las Fuerzas Armadas, a par
tir del 25 de febrero, fecha en que se ce
lebró una reunión entre el Presidente de 
la República y un grupo numeroso de ofi
ciales de las Instituciones Armadas, quie
nes concurrieron, sin conocimiento de sus 
superiores, al domicilio particular del Ex-. 
celentísimo señor Ibáñez. Dichos aconteci
mientos están explicados en la renuncia 
~el General señor Oscar Herrera. 

"Sinceramente convencido de que el 
viernes 25 de febrero recién pasado se ini
ció una era de grave desquiciamiento ins-, 
titucional, al haberse transgredido los 
principios fimdamentales del mando y de 
la dicciplina POl' q~¿ienes debían guardarlo 
celosamente para eZ bien de las Institucio
nes A. nnadas de la Patria, sin que hasta 
ahora se haya permitido tomar ninguna 
medida ejemplarizadora, ruego a S. _ E. 
darme la satisfacción de tranquilizar mi 
conciencia de ciudadano y mi espíritu de 
soldado, concediéndome el retiro del Ejér
cito. 

Al agradecer la confianza que S. E. de
positara en mí, quiero hacerle llegar mis 
más sinceros votos en orden a que tan la
mentables. errores nó sigan dañando la só
Hda moral de 10 que fue hasta ahora el ci
miento incDnmovible y respetado de nues
tra vida democrática: las Instituciones 
Armadas de la República". 

y en la carta que el señor Herrera di
rigió al señor Comandante en Jefe del 
Ejército, le dice lo siguiente: 

"Obran en conocimiento de USo las gra
ves circunstancias que han pesado dura y 
peligrosamente sobre la institución a par
tir del 25 de febrero. Sabe que, al margen 
del conducto regular, se han tolerado re
uniones en que se criticó al Alto Mando, 
sin permitirle en, seguida tomar las reso
luciones disci plinarias correspondientes. 
Sabe que el Alto Mando ha sido tildado 
como falto de sentido "político" porque 
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cada vez que le tocó 'juzgar y formar jui
cio sobre la eficiencia o culpabilidad de 
los miembros de la institución, 10 hizo a la 
luz de la más pura conciencia militar, sin 
considerar otra cosa que la salud moral y 
profesional del Ejército. Sabe que la su
perioridad militar merece sospecha de 
quienes no pueden exigir de ella nada que 
salga de los cánones que al iniciarse en la 
carrera de las armas todo soldado jura 
respetar. 

y sabe US., por último, que todos estos 
agravios son dolorosamente injustos por
que, salvó la gestión oscura del señor Ge
neral Y áñez en torno a estos hechos, el 
Alto Mando de la inst~~ución ha sido hon
radamente leal, profundamente sincero, 
elevado, limpio y generoso, llegando has
ta exponer parte de su prestigio cuando 
alguna vez se trató de condescender ante 
el deseo de un superior. Y, precisamente, 
fueron los que resultaron beneficiados por 
esta caballerosa condescendencia quienes, 
el 25 de febrero, se concitaron contra sus 
jueces generosos y echaron sombra sobre 
sus protectores. Por su pequeñez moral, 
por su bajeza espiritual, confirmaron en. 
tonces que jamás fueron dignos de cargar' 
uniforme. 

Ha pasado el tiempo más que suficiente 
para que el Alto Mando haya sido dejado 
en libertad de proceder a conciencia fren
te a estos hechos bochornosos y trascen
dentes. COmo tal cosa no ha sucedido, el 
suscrito ruega encarecida y respetuosa
mente a US., dejarlo en libertad de acción 
y dar curso a la solicitud de retiro que a 
este documento acompaña". 

Se dIO curso al retiro del General señor 
Herrera, y el señor Ministro de Defensa, 
a su regreso de la Isla Decepción, recono
ció, tácitamente, todo lo que dice en su re-' 
nuncia el General señor Herrera, en una 
escurridiza declaración en la que se con
duele, principalmente, no por lo ocurrido, 
sino porque elb se ha sabido o o o 

j Si esto no fuera tan triste; señor Pre
sidente, sería demasiado cómico! 

La cosa sigue; porque el General Y á
ñez, Ministro dé Estado, a quien se aludió 

en la forma que los Honorables Senadores. 
han oído, contestó que no daría respuesta. 
a las palabras mordientes o o o --en otros 
tiempos, se daba respuesta a las palabras • 
mordientes-o Se refería a las declaracio
nes contenidas en la renuncia del General 
Oscar Herrera, y añadía que el Consejo de 
Gabinete y el señor Ministro de Defensa 
Nacional contestarían al General Herrera. 

. Agregó: "Sin embargo, la mejor contesta- " 
ción a las frases del General Herrera es 
que no existe ninguna indiSciplina en el 
Ejército; la mejor demostración es que el 
Cuerpo de Oficiales aceptó las nuevas des
tinaciones. Por los antecedentes conocidos, 
conversé con el General Enrique Franco, 
quien, con absoluta claridad, me manifes
tó que no veía nada extraño en esa reunión 
en la casa particular de Su Excelencia. Pe
ro, lo más contundente para demostrar la 
aceptación del General Franco a la reunión 
de Su Excelencia C0 u oficiales de nuestro 
Ejército, es que en t::~os mismos días.el Ge
neral Franco partió al Uruguay, lo que no 
habría hecho si hubiera comprobado algo 
anormal en el Ejército". 

En el acto, le contestó el General Fran
co en los siguientes términos: "Por una 
casualidad, porque se postergó por un día 
mi viaje a Europa, me impuse de una de
claración del General Y áñez, a una audi
ción radial. Según ella, el General Y áñez 
habría manifestado que yo, Enrique Fran
co, no le di importancia a la reunión que 
el 25 de febrero se realizó en la residencia 
particular de Su Excelencia, puesto que el 
26 me dirigí a Montevideo. 

Lo aseverado por el General Y áñez no 
correspoñde a la verdádo Le di tanta im
portanciá a esa reunión, que inmediata
mente hice investigaciones para saber de 
qué se trataba. Al mismo tiempo, llamé a 
mi despacho al General Y áñez, quien con
versó conmigo desde la siete y media dt" 
la tarde h~sta las ocho quince minutos; me: 
prometió y me juró que no .tenía idea °de 
esa reunión". . 

Termina diciendo el General Franco: 
"En consecuencia, el General Yáñez me 
engañó a mí (porque me dijo que no te-
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nía. idea de la reunión) y engañó al propio 
Presidente de la República, a quien le co
municó que estaría fuera de Santiago, 
cuando, en realidad, a esa hora estaba con
migo en mi oficina. El GeneráJ Y áñez con
t~stó tardíamente al General Osear Herre
ra, porque creyó que yo estaría ya en via
je al extranjero". 

"Ha manifestado, también, Y áñez sorpre
sa por nuestra tardía 'renuncia; hemos re
nunciado sin precipitar los acontecimien
tos, y, en cambio, él sí que ha contestado 
tardíamente al General Herrera, puesto 
que esperó el momento en que me creía 
en viaje para tratar de justificar su ac
tuación con mi silencio". 

Todo esto no puede ser más alarmante. 
señores generales del Ejército se r~tiran, 
se acusan unos a otros, y queda en poco 
airosa posición uno de ellos, y siguen las 
destinaciones de altos jefes y oficiales a 
una u otra <parte del País. ¿ Qué está pa
sando' señor Presidente? Aun más, para 
completar' este inquietante cuadro, el Mi
nistro del Interior, cón vehemente inquie
tud -tales son sus propios ténninos- de
nuncia un movimiento subversivo, al pare
cer civil ... 

A esto, el diario "El Mercurio", que es 
bien sensato, como saben los señores Se
nadores, publica un editorial que termina 
así: 

"Claridad, franqueza, lealtad cívica y 
acatamiento a los principios constituciona
les serán siempre factores que terminen 
con venticellos sediciosos". 

¿ Qué es lo que está ocurriendo? Como 
decía, los altos jefes se acusan entre sí, y 
alguno no queda en airosa postura; llegan 
a rumórearse fechas y nombres de caudi
llos, lo que es absurdo en este país, por
que el pueblo chileno sabe perfectamente 
una verdad que cabe en el pensamiento de 
Benjamín Constant: "Un pueblo que no 
pueda ser salvado sino por un hombre, no 
será salvado por mucho tiempo, ni aun 
por ese hombre, y tampoco merecería ser 
salvado". 

i Chile no está esperando nuevos ni fal
sos Mesías para ser salvado! 

Merece mucho más que eso, y así lo re
conoce -la conciencia nacional. 

Deseo finalizar estas palabras con una 
solemne advertencia que, ojalá, fuera es
cuchada y comprendida por quienes, des
de las sombras, pretenden atentar, o acon
sejan a otros hacerlo, contra las sagradas 
disposiciones de nuestra Constitución Po
lítica. 

El señor Ministro de Hacienda nos de
cía ayer que "la solución de los problemas 
nacionales sólo podrá alcanzarse por la 
ruta del respeto a la ley". Nosotros recibi
mos con patriótico agrado esa declaración, 
que viene a constituir un valioso aporte a 
la causa de los que defendemos y siempre 
hemos defendido la estabilidad de· nues
tras instituciones republicanas, orgullo de 
Chile y ejemplo para América. Y si, por 
infortunio para.el País, hubiera algún in
sensato que pretendiera iniciar la desca
bellada aventura de una rebelión, todas 
las fuerzas vivas de la Nación se alzarían 
de inmediato para aplastar su intento, de
jando a un lado cualquiera diferencia de 
doctrina o aspiraciones que pudieran di
vidirlas en épocas normales y cohesiona
das férreamente, para restablecer en Qhi
le la majestad de la. Constitución y de la 
ley. 

He dicho, señor Presidente. 
(Aplausos) . 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Como va a llegar la hora 
y hay varios Senadores inscritos, solicito 
el acuerdo de la sala para prorrogar el 
término de esta sesióp hasta que todos 
ellos hagan uso de la palabra. 

Acordado. 
Está inscrito -en segundo lugar el Hono

rable Senador señor González Madariaga. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente: 
Ayer ha estado aquí el señor Ministro 

de Hacienda acompañado de gran parte 
del Gabinete. Ha venido a hacernos una 
exposición de orden financiero. El señor . 
Ministro de Hacienda desea que le demos 
nuevas fuentes de recursos, desea perfee-
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cionar la máquina de la percepción de los 
tribut<ls, y quiere que el Congreso, aunque 
no lo pidió directamente, le dé facultades 
legislativas que le permitan llevar adelan
te sus propósitos. Anunció el señor Minis
tro una sqrie de medidas restrictivas de 
gastos; pero ocurre la circunstancia de 
que la mayor parte de ellas podría reali
zarlas administrativamente, de modo que, 
no necesitando autorización del Congreso. 
para ello, bien pudo traernos la noticia de 
que ya había puesto en práctica tales eco
nomías. Por otra parte, bien sabemos lo 
que ha ocurrido con facultades extraordi
narias concedidas anteriormente: una vez 
que han sido obtenidas, señor Presidente, 
han entrado a jugar los intereses creados 
y las influencias privadas de Gobierno que 
impiden la ejecución de las economías que 
s.e proponen. 

Esta es, en el fondo, 'la realidad. Por 
otra parte, señor Presidente, nos ha llama
do la atención la desconexión que se ha 
producido de las más altas autoridades del 
Ejército, en circunstancias de que para el 
ascensos de los oficiales generales, se re
quiere constitucionalmente el pase del Se
nado de la República. No obstante esto, en 
el grupo de Ministros que ayer nos visita
ron, no se hizo presente el señor Ministro 
de Defensa Nacional, cuando era elemen
tal que se hubiera dado una explicación al 
Senado de hechos que han conmovido al 
,País y que en forma tan elocuente acaba 
de comentar el Honorable s!-ñor Amuná
tegui. 

Debo, sí, admitir que se hizo presente 
en la sala el señor Ministro del Interior, 
pero él, siendo el jefe político del Gabine
te, no dijo una palabra en relación con es
te estado caótico y lleno de temores sobre 
una crisis institucional. En cambio, se nos 
viene a hablar latamente de la situación 
financiera y se nos viene a pedir nuevos 
recursos. 

Mi partido va a contestar serenamente 
las observaciones del señor Ministro de 
Hacienda en la sesión próxima, por inter
medio del Senador señor Faivovich, y 
nuestros representantes en la Comisión de 

) 

Defensa Nacional se referirán a todo este 
proceso que afecta el prestigio de nuestras 
Fuerzas Armadas. 

Me había inscrito, señor Presidente, pa
'ra hablar de asuntos de los que me he pre
ocupado desde hace tiempo, y tengo el pro
pósito de ser extenso en la exposición de 
mis ideas, porque quiero llevar a la con
vicción de la opinión pública por qué el 
Senador que habla, especialmente, duda 
de que las autoridades gubernativas me
rezcan la confianza que solicitan. Por esta. 
razón, hablaré con dureza, para señalar" 
con índice de acero, graves abusos que se 
han cometido en la importación de algunos . 
productos. 

Pero como no deseo hacer esperar al 
Honorable colega señor Allende, que me 
ha expresado el anhelo de hacer observa
ciones que dicen relación directa a lo que 
acaba de manifestar el Honorable señor 
Amunátegui, voy a pedir a Su Señoría que 
ocupe ahora el tiempo que le corresponda, 
para continuar yo después sobre las mate
rias a que me he referido y par~ las que 
estoy inscrito. 

Le concedo con mucho gusto la palabra 
al Honorable señor Allende, con la venia 
del señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono· 
rabIe señor Allende. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Señor Presidente, en la sesión de ayer, 
cuando el señor Ministro leía su discurso>, 
algunos Senadores estuvimos inclinados a 
hacer algunas interrupciones, con el obje
to de aclarar al señor Ministro los concep
tos que estaba emitiendo. El señor Reca
barren pidió, e insistió después en ello, no 
ser interrumpido, porque -dijo- estaba 
dispuesto a recibir, a continuación, esas 
obseryaFiones, y a contestar las preguntas 
que se le formularan. 

Sabía el señor Ministro que en la sesión 
de hoy algunos señores Senadores se re
ferirían a su discurso, y resulta muy ex
traño que él no esté presente en este mo
mento en la Sala. No es aceptable que, des-

I 

I 
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pués de una exposición tan extensa, en 
circunstancias de que están planteadas 
materias de alto interés nacional, el autor 
de ese discurso no se halle aquí. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Me permite, señor Sena
dor? 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permIte, 
señor Presidente? 

Por esto, yo quisiera formular una indi
cación: los Senadores que en las próximas 
sesiones vamos a hacernos cargo de la ex
posición del señor Ministro quisiéramos 
que él concurra al Senado, porque no es 
admisible discutir esas materias en ausen
cia de representantes del Gobierno. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-La Mesa hará llegar al se
ñor Ministro de Hacienda la petición del 
señor Senador. Pero debo una explicación 
al señor Senador. 

Cuando yo llegaba a esta Corporación, 
me fué comunicado un recado telefónico 
del señor Ministro en el que expresaba que 
estaba algo indispuesto, y que seguramen
te no podría venir; pero que, a pe-sarde es
io, concurriría a la Presidencia de la Re
pública, de la que había recibido un llama
do, y que creía que tan pronto se desocu
para en la Presidencia, vendría al Senado. 

El señor F AIVOVICH.-Es de desear 
tiue se mejore para el martes próximo. 

(Risas) . 
El señor GARCIA.- ¿Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor ALLENDE.-¿Me permite, se

ñor Presidente? 
El señor GARCIA.- Honorable señor 

Allende, ¿ me concede una pequeña inte
rrupción? 

El señor ALLENDE.-Con la autoriza
ción 'del señor Presidente. 

El señor GARCIA.-Los señores Sena
dores conocen ya al señor Ministro de Ha
cienda, quien fué Diputado. No debe caber 
ninguna duda de que sólo un motivo muy 
poderoso le ha impedido estar con noso
tros esta tarde. 

Puedo asegurar a Sus Señorías, en con
secuencia, que el señor Ministro de Ha
cienda concurrirá a todas las sesiones pa
ra oír a los Heñores Senadores. 

El señor F'AIVOVICH.-Así lo desea
mos. 

El señor CORREA.-¡ Así sea ... ! 

El señor AMUN ATEGUI.-Lo mismo. 
dijeron Ministros anteriores; pero no vol
vieron. 

El señor ALLENDE.-En primer tér
mino, deseo agradecer la actitud deferen-· 
te del Honorable colega señor Exequiel 
González Madariaga. En realidad, expre
sé al señor Senador que formularía algu
nas observaciones coincidentes Con las que
la Sala escuchó al Honorable señor Amu
niitegui, y le pedí me cediera su turno 
para que no se perdiera el hilo de este de
bate. 

Tenía también la esperanza de que el 
aguerrido Ministerio agrario laborista que
concurrió ayer al Senado en masa compac
ta y solidaria, a exponer sus ideas -y, al 
parecer, no las del Gobierno-, podria ha
cerse representar por alguno de sus per
soneros, a pesar de la ausencia del señor' 
Ministro de Hacienda. Es habitual, en la 
convivencia parlamentaria, que los Minis
tros, cuando inician un debate, escuchen 
las observaciones que formulan los Parla
mentarios. Con mayor razQn debió serlo' 
en este caso, pues ayer el Senado tuvo una 
actitud de extraordinaria deferencia para 

, con el señor Ministro de Hacienda, al no 
insistir los señores Senadores en pedirle 
interrupciones, y al oír, durante tres ho
ras, la lectura de su exposición. Y, todavía 
más, porque, comprendiendo que los seño
res Ministros y el Senado mismo, no obs-, 
tante el interés de las materias expuestas 
por el señor Recabarren, podían e~tar can
sados, ninguno de los Senadores inscritos 
quisimos prolongar la sesión, aun cuando 
no existía acuerdo de Comités en tal sen
tido. Desde el punto de vista personal, tal 
decisión no me agradó; pero, manteniéndo-, 
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me dentro de la actitud de recíproco res
peto que es tradicional en el Senado, acep
té algo que ni siquiera era justo reglamen
tariamente. Yo habría preferido que ayer, 
de inmediato, los Senadores hubiéramos 
expuesto nuestro pensamiento, no sólo' so
bre las materias que tocó el señor Minis
tro, sino también sobre otros hechos que 
tienen más significación e importancia, 
porque atentan contra la tranquilidad 
misma de nuestra vida republicana. Y ayer 
era el momento preciso para hacerlo, por
que estaba presente el j efe del Gabinete, 
el señor Ministro del Interior. 

Pero, para hablar de estas cosas que nos 
tocan tan de cerca y para analizar lo que 
puede representar en Chile la quiebra de 
nuestra vida democrática, para volcar 
nuestra inquietud de demócratas, no ei'l 
tarde, señor Presidente, hacerlo hoy; y no 
importa la ausencia de los señores Minis
tros. 

La ea;posición del señor Recabarren 

Señor Presidente, yo debo reconocer 
que, en la exposición del señor Recabarren, 
se advierte el lenguaje de un Parlamenta
rio y de un hombre de convicciones demo
cráticas. El señor Recabarren hizo bien en 
reafirmar, con sus palabras, esto que co
rresponde a una actitud por él observada. 
A mi juicio, en la intervención del señor 
Ministro de Hacienda, lo fundamental qui
zá está en el aspecto que señalo, que sólo 
aparece c()mo una frase de su discurso. 
Porque la exposición, en su aspecto econó
;mico y financiero, no constituye, a mi mo
do de ver, un estudio completo- y acabado 
de la realidad económica, política y social 
de Chile. . 

Yo pienso que los mal~s de nuestra eco
nomía no Se solucionan con las medidas 
que ayer propiciaba el señor Ministro. Y 
yo tel:lía la esperanza de oír el pensa
miento programático del Partido Agrario 
Laborista, expuesto por el mejor de sus 
Parlamentarios, hasta ayer, y brillante 
orador, siempre. Tenía profundo interés 

cívico por d'arme cuenta de cuál era el pen
samiento de un partido que, con pujante 
fuerza y a la sombra del señor Ibáñez, 
aparece con volumen importante en los 
últimos años de la vida nacional; por im
ponerme de sus ideas en torno a materias 
de política nacional e internacional, y es
cuchar, por medio de sus voceros, la pa::-' 
labra de dicho partido, sobre las causas 
que presionan y estrangulan nuestra eco
nomía. Pero debo decir que he quedado 
insatisfecho, pues, como lo ha manifesta
do nuestro Honorable colega señor Amu
nátegui, nada de claro hay en lo tocante 
a nuestra política internacional; en el or
den económico; nada con relación a las 
materias básicas de nuestra economía, el 
cobre y el salitre; y, en otro aspecto, sólo 
nominativamente se habla de la - reforma 
agraria, que da para mucho y para mu
chos. En materia de cambios, tampoco vi
mos una actitud que pudiera indicarnos 
siquiera una ruta. En cuanto a seguridad 
social fuera de dos o tres conceptos que 
refiej~n un indiscutible sentido humani
tario y una actitud comprensiva hacia sec
tores de la vida nacional que viven con an
gustia, tampoco tuve la sensación de que 
el Ministro de Hacienda patrocina una re
forma de nuestro régimen previsional, con 
miras a implantar una seguridad social 
más amplia y con sentido económico dife
rente del existente. 

Tampoco advertí una concepción en tor
no a orientar las actividades del trabajo 
con vista a sacar ~ Ohile del estado de 
postración en que yace. Es ve·rdad que, 
con datos y hechos. manifestó el señor 
Ministro una grave preocupación, funda
mentalmente en lo que se refiere a eva
sión de impuestos. Pero 10 cierto es que, 
desde el ángulo ideológico y político en 
que estoy ubicado, la exposición del señor 
Ministro de Hacienda a mí no me satis
fizo. Con todo, destaco su sinceridad, al 
dar cifras claras y precisas, que permi
ten llevar al País a la convicción absoluta
~ente justificada de que vivimos horas 
dramáticas e inquietantes. Este es un he-
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cho de indiscutible mérito en la exposi
ción que comento. 

En seguida, yo tampoco pude deducir, 
con claridad, si el Ministro pedía o no con
cretamente, /al Congreso N acionál, facul
tades de orden administrativo o económi
co. A ratos, tuve la sensación de que sí, y 
otras veces que no. En definitiva, perma
nezco en la duda. Pero de lo que he queda
do convencido es de que el señor Ministro 
no pide facultades de tipo político poli
cial. Esto es interesante, pues hace dos me
ses -y yo poc~ía con mayor tranquilidad 
juzgar lo que sucedía, pues venía llegan
do del extranjero-, desde las esferas del 
Gobierno se argumentaba que vivíamos 
horas de inquietud, pues una sedición es
taba en marcha. Y el señor Olavarría, Mi
nistro del Interior; en esos instantes, pa
ra impresionar al Congreso y obtener la 
validez de un decreto sobre estado de si
tio, invocaba la existencia de peligros in
minentes para la estabilidad republicana 
y democrática. Hoy se ha cambiado en la 
concepción de los peligros, y el Partido 
Agrario Laborista hace ahora hincapié, 
más que nada, en la trágica realidad eco
nómica que vivimos, que lo induce a bus
car soluciones entroncadas fundamental
mente con el manejo de la tributación y el 
equilibrio presupuestario. 

Antecedentes poLíticos y dedaraciones de 
Su ExceLencia eL Presidente de la Repú

blica 

Pues bien, he querido hacer presente lo 
siguiente: nosotros comprendemos, aun
que no compartimos, el lenguaje del se
ñor Recabarren, pero él no es, por desgra
cia, el lenguaje del Ejecutivo ni del Pre
sidente de la República. Ay'er, mientras 
oía al señor Ministro de Hacienda, tenía 
la impresión de que era el representante 
de un gabinete fantasma, en un país que 
viviera en. la más absoluta tranquilidad, 
donde no existieran problemas de orden 
político que alcanzan a las baMs de sus
:tentación en que descansa el Gabinete mis-

mo. Parecía que el señor Ministro de Ha-
cienda ignorara que hay una profunda in
quietud y una~tmósfera .de zozobra que 
justificadamente abarca ya todos los nive
les de la vida nacional. 

Yo me preguntaba: ¿ cómo es posibie,' 
que un gabinete como éste pueda llegar a 
informar al Congreso Nacional, con olvido. 
voluntario de ta1es hechos y que, presen
te el Ministro del Interior, no haya habi
do de su parte ninguna palabra" sobre su
cesos que a todos nos hieren hondamente 
en nuestras convicciones democráticas?' 
j Pero si hace sólo horas el Ministro del 
Interior ha anunciado, en dos ocasiones, 
que está en marcha una sedición y que se 
conspIra en determinados sectores! No-' 
obstante, hasta aquí llega impasible el Mi
nistro del Interior, como un espectador 
más, oye con ca}mada serenidad la expo
sición técnica, económica y financiera de' 
su colega de Hacienda, y no dice una pa
labra sobre 10 ql1e públicamente ha afir-
mado y que tiene relación íntima con nues
tra estabilidad institucional. 

Pero nosotros no podemos silenciar
nuestra voz ni disimular nuestra inquie
tud. Sé que habrá aquí Senadores a quie
nes parecerá algo imprudente que plan
teemos cosas sobre las cuales querrían que' 
nada se dijera; sin embargo, no sólo es
tán de por medio nuestro derecho y nues
tra dignidad de Senadores, sino tam
bién algo qUe vale más que todo, de mu
chísimo valor: nuestra estructura demo
crática y republicana. 

Con toda razón, el Honorable señor 
González Madariaga, en su breves pala
bras -ya que gentilmente me ha cedido 
su lugar para. que yo hable primero-, hi
zo presente que ayer no estuvo aquí y 
tampoco concurrió a la Cámara el c'iuda
dano que, por mandato de su conciencia J 
de la ley, tenía la obligación de concurrir, 
primero que todos, a decir al Senado de 
la República y a la Cámara de Diputados 
qué ha sucedido en el Ejército :me re
fiero al Ministro de Defensa Nacional. 

Además y como antecedente que no pue- " 

- ~~~----------- - -



1782 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
==================='================================== 
de olvidarse, por la gravedad que él en
cierra para la marcha normal y en res
guardo de la capacidad técnica de nuestro 
Ejército, debo recordar que, en los dos 
;años y meses que lleva el actual Gobierno, 
se han retirado de las filas cuarenta y 
,cuatro generales, gente joven y eficiente, 
de quienes la Institución mucho podía es
peral'; y, por cierto, no ha habido econo
mías, ni e!lo ha obedecido a cambios or
gánicos. Este hecho reclama también una 
explicación. 

Señor Presidente, a trueque de insistir 
,en alguno de los hechos qUe con sobria elo
cuencia ha destacado nuestro Honorable 
colega el Senador Amunátegui, yo quiero 
,untualizar algunas cosas, para darles 
más relieve y evitar que se pierdan en 
la desmemoria de nuestro país, y para que 
todos los chilenos comprendan nuestra jus
tificada inquietud. 

Al terminar el proceso incoado por la 
insólita actitud del ex Ministro señor Ola
varda, todos pensamos que habría la so
bria comprensión de que el País necesita
ba el mutuo respeto entre los Poderes PÚ
blicos. Por otra parte, la presencia, en el 
Gabinete, de hombres del Partido Agra
rio Laborista, algunos de ellos de proba
das convicciones democráticas, nos hacía 
vislumbrar horas en que, dentro de~ rit
mo de la ley, pudiéramos ejercer nues
tros derechos, con la convicción y la se
guridad de que nada ni nadie bu'scaría in
quietar artificialmente nuestra conviven
cia cívica. 

Sin embargo, a pesar de las declaracio
nes de los dirigentes del Partido Agra
rio Laborista, a pesar de la actitud sere
na de la mayoría de sus Ministros y, en 
especial; del Ministro señor Recabarren, 
el País se ha sacudido con inquietud fren
te a las intervenciones e improvisaciones 
del Jefe del Estado: en Arica, Chillán, 
Valdivia, y el discurso más amargo, en 
un balneario de ese mismo nombre. 

En realidad, hay allí conceptos y expre
siones que no sólo no han sido usuales en 
nuestra vida cívica, sino que, a mi juicio, 

entrañan gravedad inusitada. Ese voca
blo "arrasar" yo no lo había oído nunca 
en boca de ningún jefe político, ya que la 
solidez de nuestras instituciones está más 
allá de la voluntad d'e un hombre. 

N osotros hemos sido adversarios tena
ces del Exce~entísimo señor Ibáñez, y yo 
he fatigado mis fuerzas recorriendo el País 
para explicar lo que habría de acontecer. 
No obstante, nunca expresé que el señor 
Ibáñez sea antipatriota, a pesar de 10 enor
me distancia que me separa de él y de su 
actitud de gobernante. Entonces, ¿ con qué 
derecho a nosotros, a quienes militamos en 
la Oposición y a quienes, desde el punto de 
vista de nuestros derechos, ejercemos am
pliamente los que la ley nos otorga, se nos. 
puede juzgar antipatriotas? ¿ Cuándo el 
Senado de la República y la Cámara de 
Diputados han adoptado actitudes de ob
cecada resistencia a las ideas del Ejecuti
vo? Para qué recordar las innumerables 
veces en que el Congreso Nacional ha ac
cedido a peticiones aun extremas que se le 
h::m hecho. Sólo quiero apuntar que, al co
mienzo del actual Gobierno, se concedie
ron al Excelentísimo señor Ibáñez las más 
amplias facu!tades económicas y adminis
trativas que ha tenido gobernante alguno 
en Chile, y para lo cual el Congreso de
puso legítimos derechos y atribuciones que 
le corresponden. 

¿ Acaso no se ha dictado una serie de le
yes, algunas de ellas de importancia y sig
nificación, que representan positivo pro
greso. como la referente a la educación, 
propiciada por el Ministro señor Herrera? 
Cuando se discutió el proyecto respectivo, 
me hallaba ausente de Chile, pero lo he 
estudiado y llegado a la conclusión de que 
representa un considerable avance. ¿ Y 
acaso no contó dicha ley con el amplio apo
yo del Parlamento? 

Tengo a la mano el texto de todas las 
frases de reconocimiento al trabajo res
ponsable del Parlamento, emitidas por Mi
nistros del señor Ibáñez, en el Senado y en 
la Cámara. Podría leer quince, veinte o 
más expresiones de reconocimiento a nues-
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tra labor. Y, a pesar de tales hechos, cuan
do el partido eje del Gobierno quiere adop
tar una actitud responsable y de respeto a 
los Poderes Públicos, el Jefe del Estado, 
con aquellas improvisaciones que nos lle
nan de inquietud, galopando sobre su ima
ginación, usa expr~siones y lanza denues
tos que no podemos dejar pasar sin Una 
viril protesta. 

Pero lo expuesto serían sólo unos episo
dios de la vida democrática de un pueblo, 
si no existieran otros, como los que ha des
tacado el Honorable señor Amunátegui, 
conocidos por el País entero, que encier 
rnm mayor gravedad y que tenemos la 
,obligación de conocer y dilucidar en toda 
su amplitud. 

Lo ocurTido en el Ejército. 

El País sabe, por informaciones de 
prensa y de radio, que los oficiales del 
Ejército han realizado reuniones y que el 
Jefe del Estado ha hablado de política y 
criticado a laContraloría y al Parla
mento, en presencia de Jefes del Ejérci
to. 

¿ Podemos nosotros permanecer impasi
bles, sin levantar nuestra voz para recla
mar una explicación, cuando vemos que' 
hay antecedentes suficientes para deman
darla? ¿ Acaso no están en conocimiento 
de todos los chilenos las renun.cias presen
tadas por altos y dignos jefes del Ejérci
to, por estar en desacuerdo con esas acti
tudes? ¿ Acaso los sucesos a que me refie
ro no han llenado al País. de rumores, que 
han llegado hasta suponer una posible aI.
ter ación del orden público? ¿ No vemos 
que el mismo Ministro del Interior ha 
buscado, en una presunta conspiración de 
carácter civil, la explicación de ciertos he
chos, mas sin aportar mayores anteceden
tes que permitan apreciar si tiene razón 
o no en sus afirmaciones? 

Señor Presidente, los políticos de todos 
10s sectores -y yo lo digo con profunda 

I 

emoción-o tenemos entrañable cariño y 
respeto por las Fuerzas Armadas de la 
~epública. Su patrimonio de glorias cons-

tituye las páginas de nuestra historia. Pe
ro tales sentimientos hacia el Ejército, 
rodeado como ha estado siempre por el 
afecto de los más amplios sectores nacio
nales, se basa en un hecho de alta signifi
cación: el Ejército de Chile, salvo momen
táneas y dolorosas desviaciones, ha sido 
siempre un ejército profesional. Nunca ha 
constituí do una guardia pretoriana ni ha 
albergado en sus filas a corifeos dispues
tos a servir incondicionalmente la voluntad 
cesárea del que manda. ¡ Qué distinto es 
nuestro Ejército de aquellas montoneras 
que, por desgracia, en algunos países de 
América sirven de sostén a dictaduras ig-

.' ! nomlnlOsas . 
i Con qué legítimo orgullo sabemos que 

cientos y miles de oficiales han entregado 
su vida, su talento y su esfuerzo para en
grandecer la convicción de que las Fuerzas 
Armadas de nuestra patria deben ser y 
son instituciones del más puro y acendra': 
do carácter profesional! 

Señor Presidente, los hechos que con va
lentía han denunciado periodistas de to
dos los matices nos obligan a pensar que 
han ocurrido episodios qüe siempre fue
ron rechazados por el propio Ejército y 
repudiados por el País. 

¿ Qúé aconteció en la reunión de que han 
dado cuenta la radio, primero; en seguida, 
la prensa, después, el propio Comandan
te en Jefe del' Ejército, General Franco, 
como también uno de los más distinguidos 
oficiales, el General Herrera J arpa? 

No podemos entrar a divagar ni quere
mos intencionadamente suponer más, y 
me detengo aquí. Es un hecho indiscutido 
e indiscutible que' existió tal reunión, que 
se realizó en la propia casa privada del 
J efe del Estado y que la presidió el Gene
ralísimo de las Fuerzas Armadas, con des
conocimiento del Alto Mando del Ejérci
to. 

Allí, de ser cierto' lo que se ha sosteni
do, al margen de lo político, que no anali
zaré, se discutió sobre la propia Institu
ción, sobre la capacidad. e idoneidad de 
"los jefes. Ello equivale a la comisión de 
delitos clarísimos, que el Código de J usti-

---~---- __ o • ___ _ 
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cia Militar y el Reglamento de Disciplina 
del Ejército sancionan inequívocamente. 
Las críticas a las 'actuaciones del Alto Man
do están absolutamente prohíbidas. El ar;. 
tí culo 51? del Reglamento de Disciplina de 
las Fuerzas Armadas, que tiene fuerza le
gal, por haber sido dictado en virtud de 
mandato expreso del artículo 431 del Có
digo de Justicia Militar, dice, entre otras 
cosas: "Todo inferior que hable mal de un 
superior, comete delito grave; si tuviera 
quejas, las hará presentes a quien corres
ponda". El artículo 39 y siguientes definen 
lo que corresponde en relación con el con
ducto regular. Los artículos 79 y 80 del 
mismo reglamento establecen el derecho 
de reclamo, que puede llegar, por cQnduc'
to regular, hasta la propia persona del je
fe superior de las Fuerzas Armadas, el 
Presidente de la República. El artículo 81 
dispone, expresamente, que "quedan pro
hibidas las reclamaciones de carácter co
lectivo; si un hecho puede dar origen a 
varias reclamaciones, cada uno de los afec
tados presentará separadamente la suya". 

y allí en la mencionada reunión, parece 
que hubo más de un reclamo, que existie
ron' reclamos colectivos y que se analiza
ron y comentaron la capacidad profesio
nal y otras condiciones de los jefes supe
riores. N o me referiré en detalle al artícu
lo 81 del citado-reglamento, que prohibe 
en forma categórica participar en políti
ca u otras manifestaciones de esta índole a 
los oficiales de las Fuerzas Armadas. El 
inciso N9 13, del artículo 77, sin embargo, 
en su parte pertinente sanciona "el silen
ciar al Superior una falta a la disciplina 
cometida por sus subordinados o no repri
mirla pudiendo hacerlo". 

De los militares asistentes a esa reu
nión, uno de. ellos, el Comandante señor 
Sepúlveda, cumplió con estas claras dis
posiciones del Reglamento de Disciplina 
Militar e hizo conocer, al General en J e
fe del Ejército, señor Franco, la concerta
ción de esta reunión. Por ello, fué separa
do inmediatamente de las filas. Se san
cionó a un digno soldado que cumplió con 
expresas disposiciones del Código Militar. 

Señor Presidente, si alguna duda cupie
ra, habría que leer la carta del General 
Herrera Jarpa y la res,puesta del señor 
Ministro de Defensa Nacional. Como la 
primera ha sido leí¿a casi íntegramente 
por mi Honorable colega, me referiré a la 
respuesta del señor Ministro. En ella, no 
se niega la reunión ni se da ninguna expli
cación. Tan sólo se lamenta el señor Minis
tro, de que el General Herrera Jarpa haya 
publicado su renuncia, porque en esta for
ma violentó, según él, un cOl;npromiso con
traído. Además, estima que hizo mal el Ge
neral en creer que alguna declaración su
ya lo afectaba directamente. 

Esta respuesta, señor Presidente, no sa
tisface. El señor Ministro de Defensa N a
cional ;p~ensa que no se seguirá debatien
do en público esta situación, porque tales 
hechos desprestigian a las Fuerzas Arma
das. Es decir, pretende que la opinión pú
blica no siga reclamando conocer lo acae
cido. El señor Ministro no ha cumplido 
hasta hoy con la obligación que tenía de 
concurrir al Senado o a la Cámara de Di
putados a exponer con amplitud y seria 
responsabilidad lo que en realidad ocu
rrió, lo que él sabe, ni tampoco a decir c¡ué 
medidas ha tomado o, si no las ha tomado, 
por qué no lo h~ hecho. Lejos de eso, el se
ñor Ministro de Defensá Nacional termi
na, como siempre en estos casos, culpan.7 
do a supuestos conjurados que ;pretende
rían alterar el orden público y acusando 
de irresponsabilidad a nuestra prenSd por 
haber denunciado estos hechos al País, co
mo si no le preócupara que se mantengan 
la disciplina y el prestigio de nuestras 
Fuerzas Armadas. 
, Ye pregunto: ¿es atentar contra la dig

nidad de las Fuerzas Armadas y su disci
plina, dar a conocer hechos de indiscipli
na, o hay tal atentado al ampararlos, des
conocerlos o, intencionadamente, ignorar
los? 

Señor Presidente, si algunas disposicio
nes reglamentarias a que he aludido no, 
fueran suficientes, tengamos presente el 
artículo 299 del Código de Justicia Mili
tar, que dice lo siguiente: "Será castiga-
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do con la pena de reclusión militar menor, 
en cualquiera de sus grados ... 3Q-EI que 
sin incurrir en desobediencia o en el delito 
previsto en el artículo 294, deje de cumplir 
sus deberes militares". Y el General He
rrera J arpa, en su carta renuncia, ha ex
presado sin ambajes que "el viernes 5 de 
febrero se inició una era de grave desqui
cü:.miento institucional, al haberse tras
gredido los principios fundamenta}es del 

,mando y de la disciplina por quienes de
bían guardarlo celosamente, para bien de 
las instituciones armadas y de la Patria".~ 

Esto, señor Presidente, es demasiado 
claro, elocuente y preciso. ¿ Y qué medidas 
ha tomado el señor Ministro de Defensa 
Nacional? A él, precisamente por disposi
ción de estos articulo s del reglamento, co
rresponde mantener la disciplina del Ejér
cito. Estaba obligado a llctuar, a ordenar· 
se instruyera un sumario, a e13clarecer lo 
ocurrido. 

Aun más, en la carta del Genera! Herre
ra J arpa, se hace presente que él no pudo 
actuar, no obstante ser el juez de la cir
cunscripción militar de Santiago, porque 
el señor Ministro de Defensa se lo impi
dió. Este hecho, a mi juieio, es de extra
ordinaria gravedad, y a todos los chilenos 
debe preocuparnos. Nuestro ejército -'-re
pito~ forma parte de la tradición demo
erática de Chile. Estábamos orgullosos de 
su disciplina, de su sentido profesional, 
de su racional estructuración jerárquica. 
Todo esto, que es la vida misma de nues
tras Fuerzas Armadas, parece,. por las de
duraciones de prestigiosos y dignos ge
nerales que ha sido barrenado, lo que ha 
lesionado largos años de limpia tra¿ición 
profesional. 

Señor Presidente, se extrañará el Sena
do de que yo ponga calor en mis palabras, 
pero hay que pone:rlo cuando hemos esta
do viviendo un vendaval cotidiano de ame
nazas y cuando tenemos la certeza de que 
hay hechos y cosas que merecen, por lo me
nos, una explicación pública. El señor Mi
nistro de Defensa no ha hecho, fuera de su 
respuesta al General Herrera, ninguna de-

daración. El País ignora qué ,medidas se 
han tomado para impedir se destruya el es
píritu y el sentido profesional de nuestras 
Fuerzas Armadas. 

¿ Acaso es normal que en cartas entre ge
nerales de la República se hagan car"gos co
mo los que se han hecho al Ministro del 
Trabajo, General Yáñez, cuya ausencia 
ayer y hoy .en esta sala también destaco? 
y a propósito, es conveniente señalar que 
es evidente que no hay unidad ministerial. 
En este Gobierno, hay medio Ministerio 
de un lado y medio Ministerio del otro. 
Así se explica que sólo hayan venido ayer 
los Ministros agrariolaboristas. Parecería 
que a los otros señores Ministros no les in
teresará ]0 que piensan sus colegas agra
rios. 

"No deseo recalcar las frases que en la 
carta del General Herrera Jarpa aluden 
directamente a la actitud del General Y á
ñez, pero quiero decir que si alguna duda 
ca be respecto a las expresiones del Gene
ral Herrera, ellas han sido confirmadas 
con laR declaraciones hechas, antes de 
abandonar el País, por el General Franco, 
las que desmienten rotundamente 10 afir
mado por el General Y áñez, y 10 colocan en 
desmedrada situación ante el Ejército y el 
País. La verdad de lo ocurrido debe saber
se. El Ministro de ,Defensa tiene la pala
bra. 

En el Senado están los Mensajes de as
censo que ha mandado el Ejecutivo. Pien
so que la Corporación tiene la obligación, 
ante de tratarlos, de pedir al señor Minis
tro de Defensa Nacional que venga siquie
ra a nuestra Comisión de Defensa N acio
nal o a sesión secreta del Senado, a decir 
cuál ha sido su actitud como hombre que 
moral y m~ter~almente tiene y ha tenido la 
más alta responsabilidad, aunque sea po:t:" 
omisión, en estos hechos. 

N o quiero comentar en detalle algunas 
cosas, pero quiero destacar algunos hechos 
que atañen a la persona del señor Ministro 
del Trabajo. Cual más cual menos, muchos 
de nosotros hemos aplaudido, en múltiples 
oportunidades, al brillante jinete que es el 
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General Yáñez. Este general, 'como Mi
nistro del Trabajo, ha podido captar un 
hecho que quiero señalar: el sentido pa
triótico y responsable de las masas traba
jadoras que en el carbón y en el salitre, no 
paralizaron el trabajo para evitar mermas 
en nuestra producción. 

El señor Y áñez ha ido al carbón; ha ido 
al salitre; está conversando con los tra- . 
bajadores del cobre. Yo sé lo que dijo en el 
carbón, y sé lo que dijo en el salitre. El 
General Yáñez, con una oratoria de corte 
militar, '€xpresó: "A ustedes les han pro
metido muchas veces el paraíso y siempre 
se los engañó. Yo les traigo hechos con
cretos". Era el alza de salarios indispen
sable para compensar la dramática eleva
ción del costo de la vida. 

Este hecho no tiene nada de excepcio
nal, porque siempre los Ministros del Tra
bajo han tenido que alzar los salarios en 
relación con el proceso inflacionista que 
desde hace tiempo azota al País. Lo que 
tiene importancia es esa frase repetida en 
diversas partes por el General Y áñez, cuya 
intención no escapa a nadie. 

La lección de los obreros. 

Señor Presidente, la actitud de los obre
ros del carbón y del salitre tiene una gran 
significación. Le han dado al País una lec
ción de responsabilidad muy elocuente. Los 
obreros del carbón y del salitre, dirigidos 
por hombres motejados de agitadores pro
fesionales, por dirigentes sindicales que 
están en los partidos de extrema Izquier
da, dos veces prorrogaron voluntariamen
te el plazo que les otorgaba el Código del 
Trabajo y no declararon la huelga. 

Yo estuve en el salitre y vÍ lo difícil que 
fué para esos dirigentes sindicales hablar 
a la masa que quería huelga como una ma
nera de presionar y obtener más rápida
mente la solución del conflicto. Sin em
bargo, sus dirigentes tuvieron estatura 
moral e intelectual para comprender que 
debían esperar, y le dieron tiem~o al Eje
cutivo. Destaco el hecho, porque éstos son 

los' sectores más combatidos desde el Go
bierno, que permanentemente los ha pre
sentado ante el País como elementos sub
versivos, disolventes o desquiciadores del 
orden público. 

Cuando uno ve estas cosas y se da cuen
ta de que eli el propio Ejecutivo existe in
terés por escamotear el conocimiento de 
estos hechos a la luz pública, y palpa la 
irresponsabilidad del señor Ministro de 
Defensa -expresión que digo con 1entitüd, 
pero con firmeza-; cuando uno palpa. 
-re.pito- la irresponsabilidad del señor 
Minisfro de Defensa Nacional, tiene que 
volcar sus miradas a un hecho que es sa
tisfactorio para el País. Hombres de dis
tintas tiendas, adversarios irreconciliable.s 
de siempre -no de ahora-, estamos uni
dos por una sola convicción: la de que hay 
que defender este régimen democrático. 
Los más contumaces adversarios del Exce
lentísimo señor Ibáñez, como el que habla, 
8aldremos a defender su Gobierno si ma
ñana alguien atenta contra la Constitu
ción y la Ley. 

Yo tengo la íntima convicción de que 
los pueblos tienen que sufrir horas fata
les -y es una fatalidad que le falten cua
tro años de Gobierno al Excelentísimo se
ñor Ibáñez-, pero las deben soportar es
toicamente, republicanamente, democráti
camente, pase lo que pase, aunque el ham
bre y la miseria golpeen más fuertemente 
los hogares proletarios. Y las vamos a so
portar aunque sintamos estremecer la e,s
tructura orgánica de nuestra economía; 
las vamos a soportar aun4ue veamos que 
en cada ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ese es el deseo. 

El señor ALLENDE.-Esa es la convic
ción. y las vamos a soportar como antici
po de una lección cívica a aquellos que 
buscan por caminos extraviados las solu
ciones que son inca~aces de dar dentro del 
marco de la Constitución y de la Ley. Y 
las dasesobreras, aquellas que menos re
ciben en esta democracia burguesa; lol'l 
sectores de trabajadores, que no saben de 
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las· grandes ventajas que la inflación re
presenta para muchos, que desconócen el 
problema de los cambios y del alza de las 
acciones bursátiles, que viven angustiad'os 
··eon el salario de que disponen para subsis
tir y no comprenden por qué todo sube de 
precio día a día; esos sectores del traba
jo -digo- han dado al País, por inter
medio de los hechos que destaqué en rela
eión con los movimientos sindicales del 
carbón y del salitre, una prueba evidente 
de su capacidad, de su patriotismo. 

Pero hay más. La CUTCh, vilipenc'.iada y 
criticada, cuya importancia se ha tratado 
de disminuir, a la cual se han cerrado las 
puertas de los Ministerios, y a cuyo jefe, 
correcto funcionario público, se obligó a 
l'enunciar, ha d'ado y sigue dando .pruebas 
de su lealtad al régimen democrático. Es
ta organización, a la que se ha pretendi
do dividir, a la cual un hombre que viste, 
por desgracia, el uniforme de la marina 
de guerra de Chile, ha tratado de hacer 
sombra creando, como en todos los regí
menes totalitarios,grupos sindicales sin 
sentido de clase y que no representan a 
los sectores obreros -me refiero al jefe 
militar de la Casa de Gobierno, Capitán 
de Navío señor Ibarra-... 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - De 
Fragata. Le está dando un grado más Su 
Señoría. 

El señor ALLENDE.-Lo ascendí an
tes de tiempo. ¡ Va a naufragar a pesar de 
ello! 

Señor Presidente, he estado en el Nor
te. Por eso, me inquietan estos hechos. 
Uno ata cabos: vendaval de calumnias lan
zado todos los días por la prensa; discur
sos inquietantes del Jefe del Estado ; de
lluncias de complot de parte del Jefe del 
Gabinete, y actitud metódica y permanen
te del Capitán Ibarra para amparar a 
pseudos dirigentes obreros y dar .preemi
nencia a hombres que han vuelto las espal
d'as a su propia clase. 

En Antofagasta, allá donde no hay luz, 
donde no hay agua, donde los alimentos 
escasean, donde los trabajadores han he-

, -, .. 
cho por sus propias "manos más de tres 
mil casas; allá, en lugar de negar una ex
plicación, o las soluciones indispensables, 
ba llegado, por intermedio d'e personeros 
incondicionales, la voz del Capitán Ibarra, 
que atenta contra la unidad de la clase 
obrera. 

Para captar adeptos al fracasado mo
vimiento sindical que intenta organizar 
la Moneda, se ha buscado un deleznable 
procedimiento: la oferta de casas. 

Hombres sin prestigio y sin solvencia 
alguna, recorren los- campamentos sali
treros y, aprovechándose del dolor justo 
de nuestros trabajadores y sus ansias. de 
tener un, hogar, les ofrecen el espejismo 
de estas supuestas realizaciones, exigién
doles una adhesión incondicional al seudo 
movimiento sindical que, a imagen y se
mejanza del que han instaurado todos los 
dictadores, se desea implantar en Chile. 

Unidad e'n defensa de la Democracia 

j Qué actitud más responsable y demo- / 
crática significa que la Central Unica de 
Trabajadores hay~ hecho público su pen
samiento, en el que rechaza todo intento 
subversivo, toda tentativa de alterar el 
régimep republicano! Mañana lo harán, 
seguramente, los partidos políticos, los 
sectores industriales, los profesores uni-

. versitarios, los. colegios, los gremios, etc. 
Nosotros, que queremos defender el régi
men democrático, estamos dispuestos a 
defender al Excelentísimo señor Ibáñez 
si alguien atenta contra su Gobierno. N os
otros estamos dispuestos a prestarle nues
tro apoyo democrático si alguno de sus 
obcecados colaboradores intenta subver
tir las bases· jurídicas del País. Lo ha
cemos, habiendo sido y siendo sus más 
tenaces impugnadores, porque creemos 
que dentro de nuestras normas cons
tituciones, pueden y deben encontrarse 
las soluciones que el País necesita para 
salir de esta hora de angustia, inquietud 
y miseria en que vivimos. Nosotros ha
cernas una advertencia responsable y cla-
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ra a aquellos que qúieren atentar contra 
este Gobierno; queremos amparar al Go
bierno, de los que conspiran contra la 
Constitución y las leyes. Así, también, de
fenderemos el ¡régimen ¡democrático, Isi 
alguien atenta contra él desde el Gobier
no· Me imagino lo que la responsabilidad 
política, la convicción cívica y la fe de 
los que viven dentro de la Constitución 
y de las leyes -aun aquellos que, como 
la clase obrera, viven peor en este régi
men de democracia burguesa- harán si 
mañana alguien, irresponsablemente, aten
tara contra ellas: el País le daría una so
la gran lección, la lección del silencio. Yo 
veo las escuelas desiertas; los bancos sin 
abrír sus puertas; las faenas y las indus
trias sin mover sus máquinas; los hospi
tales paralizados; los' campos estériles, 
sin que nadie abra los surcos en la tierra; 
veo al Parlamento reunido donde fuere, 
pero levantando su voz con dignidad. 

Oigo el silencio en todas partes, en la 
ciudad, en el campo, en la pampa, en las 
industrias, en los hospitales y en las es
cuelas, y veo alzarse una muralla cívica, 
desde conservadores hasta comunistas, 
pasando por todas las gamas políticas y 
todos los sectores sociales, resuelta a de
fender, en Chile, la permanencia del ré
gimen republicano, el imperio del Dere
cho. Demasiado sabemos cómo han sufri
do países bajo las dictaduras; demasiado 
sabemos que estas cosas empiezan, se 
mantienen y caen sacrificando vidas, 
aplastando la dignidad, negando la liber
tad, liquidando organizaciones sindicales 
y patronales, siempre trayendo hambre y 
miseria para el p'ueblo. Tengo fe en las re
servas morales de la clase obrera de Chi
le; tengo profunda fé en la convicción 
democrática de los chilenos. Por eso, des
de esta alta tribuna, hacemos un llama
do a la unidad por sobre diferencias que 
son permanentes, pero que se superan en 
una hora de amenaza. Hacemos una ad
vertencia, no solamente p'ara cierto sec
tor del Gobierno, sino para todo aquel 
que atente contra la vida republicana y 

democrática, y aseguramos que en una ho
ra de angustia para Chile, sabremos de
fenderla sin claudicaciones y sin temor. 

L9s sectores populares, dentro del ré
gimen democrático de esta democracia 
que tan poco le da a la clase obrera, bus
caremos la unidad para constituir un am
plio movimiento popular que transforme, 
dentro de los cauces legales, este régimen 
frío e injusto, en una democracia activa y 
creadora, en donde haya justicia social y 
en donde todos los chilenos te'ngan derecho 
al trabajo, la cultura y la salud. Dare
mos a conocer nuestras soluciones y nues
tras ideas. Igual lo harán los otros secto
res ciudadanos que discrepan de nosotros. 
Volveremos a dar las grandes batallas 
cívicas, diferenciando campos políticos, 
para que el ciudadano y la ciudadanía 
nuestras elijan los caminos que ha de re
correr Chile. Haremos todo esto en ac
titud vigilante y alerta, dispuestos a unir
nos sin vacilaCiones, para defender con 
fervor, entereza y decisión, el imperio de 
la Constitución y de la Ley, el derecho 
al pan y a la libertad .. 

- (Aplausos) . 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Se suspende la sesión 
por un euarto de hora. 

-Se sllspend1:ó a las 18.4. 
-Continuó a las 18.40. 

REPRESENTANTE DEL SENADO EN EL CON
SEJO NACIONAL DE SALUD 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Continúa· la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor PRIETO.- Señor Presidente 
el Honorable señor González Madariag~ 
me ha concedido una breve. interrupción. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Prp.sidente).- Puede usar de la pala
bra Su Señoría, con la venia del Honora
ble señor González Madariaga. 

El señor PRIETO.- En la s~sión del 
próximo martes, sefior Presidente, el Par-
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tido Conservador Unido, por medio de uno 
de sus representantes en el Senado, se ha
rá cargo de las observaciones contenidas 
en el discurso del Ministro de Hacienda, 
señor Recabarren. En esa ocasión anali
zaremos tanto su discurso como la situa
ción política planteada. 

Quiero, también, aprovechar esta bre
ve interrupción que me concedió el Hono
rable señor González Madariaga para 
presentar la renuncia del cargo con que 
me honró, el Senado, el 18 de enero de 
este año, para representarlo ante el Con-
sejo Nacional de Salud. . 

Señor Presidente, fuí designado en 
aquella oportunidad consejero en dicha 
lntitución, en reemplazo del Honorable 
señor Cruz-Coke, que de~empeñaba ese 
cargo en propiedad.. mientras duraba su 
ausencia del País, y quedé comprometido 
·con él a renunciar tan pronto regresara. 
Como el Honorable Senador ha vuelto, 
cumplo con el compromiso y renuncio al 
cargo C0n el cual fuí honraG'O. 

El señor ALESSANDRI, don Ferna-!:tdo 
. (Presidente).- En la próxima sesión se 
hará la designación correspondiente. 

El señor COLOMA.- O sea, se desig
nará al representante del Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor González Madariaga. 

IRREGrLARIDADES EN LA INTERNACION DE 

MANTEQUILLA ARGENTINA 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente: 

En una de las sesiones del mes de ma
yo último, formulé observaciones acerca 
de la internación de mantequilla argen
tina, la que había dado lugar a diversas 
irregularidades, con perjuicio de la econo
mía nacional y con daño, también, para 
los consumidores. Agregué en esa opor
tunidad que era mi intención volver so
bre esta materia, pero antes de hacerlo de
seaba la intervención de los servicios de 
la Contraloría, a fin de verificar, tam-

bién, el alcance de los abusos cometidos. 
Durante el receso de la Corporación ha 
llegado el informe 'Correspondiente, que, 
por desgracia para el prestigio de nues
tra Administración, confirma en todas sus 
partes mis comentarios. 

Según los informes que subscriben los 
Inspectores de la Contraloría General, se- . 
ñores Mario Cannobio Zamora y Federi
co N eupert Pérez, el Fisco habría sido 
afectado en $ 30.134.670, por falta de pa
gos de gravámenes que en este caso par
ticularde la mantequilla argentina se de
nominan "prestación de servicios"; pero 
esto, sólo en cuanto dice relación a nues
tro régimen interno, porque la negocia
ción, en el aspecto internacional, deriva 
responsabilidades enormes que en forma 
cuantiosa afectan a nuestro crédito y a 
nuestra economía. . 

En efecto, este proceso de la mantequi
lla tiene dos aspectos nítidamente mar
cados: 

19 El de los compromisos en moneda dó
lar que se contraen con el mercado ar
gentino, por encima de los cálculos de ne
cesidades establecidos en el Convenio Co
mercial y Financiero con el vecino país. 

29 Las burlas cometidas en el pago de 
los gravámenes internos, .la intervención 
abusiva de las autoridades- superiores chi
lenas, y el desorden que esta intervención 
acusa por parte de nuestros organismos 
estatales. 

Me haré cargo separadamente de es
tos dos aspectos. 

El Convenio Comercial y Financiero 
Chileno-Argentino, que se ha puesto en 
práctica desde el año pasado, incluye un 
volumen anual no superior a 600 toneladas 
de man:;equilIa para importar a Chile, "a 
los precios corrientes en los mercados mun
diales o en paridad con ellos. En caso de 
no existir cotizaciones internacionales su
ficientemente representativas -establece 
el artículo 69 del Convenio- se tomarán 
los precios más ventajosos para cualquier 
destino, en igualdad de condiciones, ca.li
dad y circunstancias, comprometiéndose 
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ambas Partes Contratantes a no efectuar 
discriminaciones cambiarias o de cualquie
ra otra naturaleza, de las que pueda re
sultar un tratamiento menos favorable 
que el acordado a cuaJquier otro país". 

La primera observación que cabe hacer 
es que, habiéndose considerado en el cálcu
lo de la:s necesidades del País una impor
tación de 600 toneladas de mantequilla pa
ra compensar el déficit de producción con 
relación a nuestro consumo, cuota que 
aparece introducida en el Convenio, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
autoriza la internación de 1.230 tonela
das, en circunstancias de que el País su
fre ya de un fuerte déficit de divisas. Es
te exceso en la internación de mantequi
lla representa un mayor gasto de 480.100 
dólares sobre el presupuesto convenido de 
importación. . 

Pero no es esto todo. 

Los preci0s a que estaba cotizando la 
mantequilla el Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio, más conoci
do por la sigla IAPI, son muy inferiores 
a Íos precios a que aparecen revendiendo 
algunos exportadores argentinos. 

Cuando formulé mi intervención en el 
mes de mayo último, había tenido oportu
nidad de conocer ofertas por doscientas to
neladas de mantequilla al precio de 87 
centavos de dólar el kilógramo, que me 
mostraron interesados chilenos que no 
fueron autorizados por el Instituto Nacio
nal de Comercio de Chile, durante el mes 
de marzo, par retirar esta cuota del 
IAPI, pues prefirió el Instituto Nacional 
de Comercio, IN ACO, monopolizar esta 
importación. 

En declaración formula,da a los Inspec
tores de la Contraloría, por don Luis Mon
tes Devoto, Gerente Comercial de INACO, 
éste declara que el 1 Q de abril solicitó te
lefónicamente del Gerente General del 
IAPI, Dr. Muttoni, "la exclusividad de 
la exportación a Chile de la mantequilla 
argentina"; que esta conversación termi
nó"con la aceptación por parte del IAPI, 

de nuestra petición, quedando los detalles 
para discutirse en mi próximo viaje a . 
Buenos Aires". 

El señor Montes se trasladó a Buenos 
Aires al día siguiente, 2 de abril, y el día 
13, impresionado porque ha sabido que 
el lA PI "estaba considerando numerosas 
peticiones de particulares para un cupo a 
distribuirse", se apresura -es el texto de 
su declaración- a confirmar por escrito 
al Gerente General del lA PI el compromi
so contraído con INACO, mediante el si
guiente oficio: 

"Tengo el agrado de hacer referencia a 
lo convenido telefónicamente con Ud. des
de Santiago de Chile con fecha 1 q del ac
tual y confirmado posteriormente en ésta 
con el Consejero Económico de la Emba
jada Argentina en Santiago, Dr. Gabriel 
Martínez, en relación con la importación 
en Chile de manteca argentina. 

"En efecto, el Gobierno de Chile tomó el 
acuerdo de que la totalidad de las impor
taciones de manteca argentina sean rea
lizadas directamente por el Instituto Na
cional de Comercio con el fin de facilitar 
su política de precios internos. 

"En consecuencia, me permito solicitar
le oficialmente la reserva par.a INACO de. 
la totalidad de los G.Upos que se otorguen 
de la exportación de manteca a la Repú
blica de Chile, exportaciones que se rea
lizarán de acuerdo con el Convenio Eco-' 
nómico y Financiero de fecha 19 de fe
brero, y a las condiciones que me será 
grato convenir con el Instituto Argentino 
de Promoción del intercambio, a su digno 
cargo. 

"Sin otro particular, lo saluda muy 
atentamente su S. S:- (Fdo.) : Luis Mon
tes Devoto, Gerente Comercial". 

Resuelve, además, el señor Montes so
licitar audiencia del Dr. Muttoni para 
"entregarle personalmente la nota prein
serta .Y formalizar los detalles correspon
dientes". A la entrevista del mismo día 13 
de abril asiste acompañado del Cónsul Ge
neral de Chile, señor Oscar Palacios, del 
Consejero de INACO don Antonio Lan-
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chares y del señor Víctor Alonso, funcio
nario también de INACO. Se debate la de
manda de los funcionados chilenos por es
pacio de una hora, "llegándose, finalmen
te, al acuerdo de que el IAPI dejaba sin 
efectos la; distribución de cupos a parti
culares programada por el martes 20 si
guiente, y en este sentido, en presencia de 
los señores Palacios, Lanchares, Alonso y 
el subscrito, instruyó el Dr. Muttoni al 
Subgerente de Productos Ganaderos Dr. 
D' Amico, encargado de las ventas de ese 
producto". 

En su declaración, el señor Luis Montes 
Devoto, Gerente Comercial de INACO, si
gue diciendo que "para obtener este 
acuerdo, hubo de tomar _. los siguientes 
compromisos: 

"a) Compra inmediata por INACO de 
100 toneladas de mantequilla con acre di
tivo a abrirse en la semana siguiente, etc. 

"b) Obtención antes del martes 20 de 
la confirmación oficial por intermedio de 
la Embajada de Chile en Buenos Aires 
del acuerdo de Gobierno que daba esta 
exclusividad a INACO", todos los cuales 
él los cumplió a la perfección, según el de
talle que da en su informe, lo que hace 
suponer que entre el IAPI e INACO se 
había llegado a _ un leal entendimiento. 

Sin embargo, sigue diciendo el señor 
Montes Devoto que "los hechos expresa
dos, que estuvieron detallados y oportu
namento en conocimiento> de la Embajada 
en Buenos Aires, y el conocimiento que 
yo tenía que las presentaciones de par
ticulares ante el IAPI, subían ya de 10.000 
toneladas" ,-declaración sorprendente en 
el Gerente Comercial de INACO que ana
lizaré más adelante "con precios hasta 
de US$ 1.30 por kilo" -lo que era de ex
trañar, porque se tramitaba en el ,Minis
terio de Agricultura un decreto que re
cargaba el precio de esta mantequilla en 
cien pesos por kilo, lo que elevarí'a enor
memente el precio del artículo, y había 
internado res que no pensaban pagar este 
derecho, como se comprueba en esta in
vestigación- "me incujeron" -sigue di-

ciendo .el señor Montes Devoto- a no for
mular para INACO un pedido de cupo 
en las condiciones usuales de ese organis~ 
mo argentino". 

Después vienen nuevas declaraciones. 
del Gerente Comercial de INACO, señor 
Montes Devoto, que la opinión pública no 
podrá recoger sin sorpresa, ya que ve bur
lados como negociadores ante el fAPI al 
propio Gerente señor Montes, a un Con
sejero de INACO y a la representación 
consular y diplomática del País ante la 
República Argentina, que persQnalmente 
había acudido a negociar los entendimien
tos directos entre el Instituo Nacional de 
Comercio de Chile y el Instituto Argentino 
de Promoción del Intercambio. Estas de
claraciones son las siguientes: 

"Desconociéndose el compromiso con
traído y la petición oficial de nuestra Em
bajada, el martes 20, a última hora, el 
IAPI otorgó cupos para exportación a 
Chile por 500 toneladas a US$ 1.30 y 730 
toneladas a US$ 1.25, a diversas firmas· 
particulares. 

"Cabe ahora destacar el hecho cierto de 
que, cualquiera que hayan sido las cau
sas que motivaron este desenlace de las
negociaciones, Ch'ile ha comprado a la 
Argentina 1.230 toneladas de mantequilla, 
en c:ircunstancias de que, en. base a cálcu
los de necesidades, se contempló en el Con
venio, y lo que es aún más grave, debe pa
gar un precio de US$ 1.25 y US$ 1.30 por 
un producto que, en esos momentos, se 
vende a otros mercados por la Argentina 
a US$ 0.90 el kilo. Es decir, una pérdida 
neta para el país de quinientos mil dóla
res". 

En declaraciones anteriores del Geren
te Comercial de INACO, señor Montes De
voto, dice este funcionario que él estaba 

• en conocimiento de presentaciones particu
lares para internar a Chile cuotas de 
mantequilla que subían ya de diez mil to
neladas. Esta declaración es inexplicable 
en un funcionario de la responsabilidad 
del señor Montes Devoto, que estaba en 
conocimiento de que el Convenio Comer-
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cíal y Financiero puesto en vigencia por 
los Gobiernos de Chile y Argentina, a par
tir del 19 de febrero del año pasado, fi
j~ba solamente una importación de 600 
toneladas, para lo cual se había asignado 
una partida de 500 mil dólares, lo que da· 
ba un promedio de 83 centavos de dólar 
por kilo. Debía conocer, también, que ca
da decreto que fijó el gravamen a la man-

. tequilla, renovó una disposición que esta
blecía que previamente debía garantizarse 
el pago de estos derechos al Consejo de 
Fomento e Investigaciones Agrícolas, re
quisito indispensable para que el Conse
jo Nacional de ComerciC? Exterior pudie
ra conceder las licencias de importación 
respectivas. Todo esto facilitaba la inter
vención de las autoridades, y, en especial, 
la intervención de IN ACO ; por consi
guiente, el fracaso de las gestiones fren
te al IAPI deja una eluda muy grande 
acerca de la corrección de los procedimien. 
tos puestos en práctica. 

Si calculamos lo que ha significado ésta 
desgraciada gestión a la economía del 
País, solamente en los compromisos mo
neda dólar, transados cerca del IAPI, lle
gamos a cifr-as que causan desagradable 
sorpresa. En efecto, por sobre las 600 to
neladas de mantequilla calculadas en el 
Convenio Comercial para cubrir el déficit 
de producción nacional, llegan al País más 
de 1.200 toneladas, cifra exorbitante que 
hace que muchos interesados tengan que 
mantener todavía el artículo en frigorí~ 
fieos, distrayendo divisas que eran ne
cesarias para otras adquisiciones urgen
tes, reclamadas por nuestra industria. La 
diferencia entre la cantidad que estable
cía el Convenio Comercial y lo que se im
portó, significaba ya un mayor gasto de 
528.000 dólares; pero como se ha paga
do, además', un valor abusivamente recar
gado, en contravención a lo que fué esti
pulado en el Convenio Comercial, en Cuan
to a que las mercaderías "se coticen a los 
precios corrientes en los mercados mun
diales o en paridad con ellos" y a falta de 
éstos se tomen los precios "más ventajo-

sos para cualquier destino, en igualdad de 
condiciones, calidad y circunstancias". 

La desgraciada gestión de IN ACO en 10 
que respecta a la internación de mante
quilla, y que el Senador que habla de
nunció en sesión de mayo último, répre
senta a la economía nacional, por exceso 
de las cantidades internadas, y por los pre
cios abusivos que se pagaron, un mayor 
valor de 1.082.400 dólares que, a $ 110 
por dólar, significan para la economía 
nacional una pérdida superior a 119 millo
nes de pesos moneda corriente. 

En el aspecto de la doctrina sufren, 
también, un quebranto las negociaciones 
llevadas por 19S personeros de INACO, 
porque, en vez de justificar su existen
cia asegurando precios razonables al con
sumidor, como debiera esperarse de la in
tervención honrada del Estado, su inter
vención ha permitido el~var los costos, del 
artículo y dañar a quienes tienen dere
cho a esperar beneficios. 

Honorable Senado, debo insistir 'en es
te aspecto de las relaciones comerciales con 
Argentina, a propósito de este caso de la 
mantequilla. 

Cuando formulé mi intervención del mes 
de mayo, señalé todos estos abusos, que 
ya se venían cometiendo para elevar el 
precio del artículo. En ese entonces cono
cí cotizaciones a 87 centavos de dólar por 
kilo, a cuyo precio pudo llegar al País to
da la mantequilla que se hubiera requeri~ 
do. Sobre este precio pudo haber operado 
el -derecho de prestación que está desti
nado a favorecer el fomento del Plan Le
chero, de acuerdo con la ley N9 8.094. In
tervino INACO, y el precio se elevó hastSt 
US$ l.RO. Pero la intervención de INACO 
pudo haber tenido resultados distintos, 
puesto que comenzó a obrar mucho antes 
de que interviniera el Gerente Comercial 
señor Montes Devoto. Prestando declara
ción ante los Inspectores de la Contralo
ría, don Eugenio Herrera Devoto, fun
cionario también de INACO, declara que 
alrededor del 2 Ó 3 de febrero, se tras
ladó a Buenos Aires, en compañía de los 
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señores Luis Montes, Gerente Comercial, 
y de c;lon Sergio Montes, Agente en Bue
nos Aires de INACO. Que su viaje tuvo 
por objeto la preparación de los contra
tos de las materias que se importarían. 
Que permaneció allí hasta el 15 ó 20 de 
marzo. Que durante su estada en Buenos 
Aires, el Gerente de Productos Ganaderos 
del IAPI le expresó que ellos tenían en su 
poder varias solicitudes de particulares 
chilenos para que se les concedieran cupos 
de exportasión de grasas, cueros, mante
quilla, carnes congeladas, etc.; pero que 
él no las daba "mientras INACO, a tra
vés de una comunicación, determinara los 
rubros en los que iba a trabajar directa
mente". Luego agrega: "Esa comunica
ción oficial yo la solicité por teléfono al 
señor Luis Montes y no estoy seguro de 
si lo hice por escrito .. No recuerdo qué 
respuesta me dio. Lo único que puedo ase
gurar es que mientras yo permanecí en 
Buenos Aires, la comunicación solicitada 
no la recibí, esto es, durante los tres o 
cuatro días más que yo permanecí en Bue
nos Aires. Después de eso fueron a Bue
nos Aires, el señor Víctor Alonso, y en va
rias oportunidades el señor Luis Montes". 

Termina su declaración el señor Euge
nio Herrera Devoto, diciendo textualmen
te lo siguiente: 

"Me consta que el IAPI detenía entre
tanto ¡NACO no se pronunciara las peti
cioneS o solicitudes de exportación de 
mantequilla, cueros, carnes congeladas, 
etc., y no sé hasta cuándo se prolongó es
ta paralización de las gestiones exporta
doras a Chile". 

En resumen, durante el mes de mar
zo el IAPI esperaba' que IN ACO de
terminara los rubros en que iba a actuar 
directamente. Testigo de esto es el señor 
Eugenio Herrera Devoto, que en esa fe
cha estuvo actuando como Agente de 
INACO en BueÍlOs Aires, y pedía se for
malizara esta declaración. En ese enton
ces, el precio de la mantequilla era de 
87 centavos de dólar el kilo. 

El 1 Q de abril solicita esta re'Serva para 
IN ACO el Gerente Comercial, don Luis 
Montes Devoto, y la formaliza mediante 
un oficio que entrega el 13 de abril en 
presencia del Consejero de INACO don 
Antonio Lanchares, y del Cónsul chileno· 
en Buenos Aires, don Osear Palacios, pe
tición a la que accede el IAPI. 

Sin embargo, siete días después, el 20 
de abril, el IAPI resuelve entregar a par
ticulares, cupos de mantequilla, los que se' 
venden a algunos internadores chilenos 
a US$ 1.25 y US$ 1.30 el kilo, o sea, 44 % 
y 49 % más caro que el precio del merca
do, contrariando el Convenio Comercial. 

Participa en las negociaciones de expor
tación a Chile, la firma argentina INTER
COMARG, que constituye una ¡ sociedad· 
comercial de responsabilidad' limitada a 
un capital de 2,5 mil nacionales, o sea, 250 
mil pesos chilenos. Sin embargo, esta firma 
de minúscula responsabilidad, hace expor::
taciones a la Central de Leche Chile, y a 
algunos particulares, por 34 millones de 
pesos, negociaciones en las cuales, sola
mente por concepto de diferencia de pre-

- cio, introduce un recargo de 17 millones. 
Debo agregar algunas circunstancias·· 

curiosas. 
Durante esta gestión, que resulta la

mentable para el interés nacional, el Mi
nisterio de Agricultura dictó, con fecha 2< 
de abril, el decreto NQ 189, que elevó el 
gravamen que pesaba sobre la mantequi
lla argentina, de $ 12 a $ 100. Pero este
cecreto fué retenido por el propio Minis-
tro Hales hasta el día 13, a pesar de ha
llarse firmado por el Presidente, y nume
rado, y se publicó en el Diario Oficial so
lamente el 22 de abril. Ahora bien, du
rante el lapso en que el decreto estaba re
tenido en el despacho del Ministro, em
barcaban en Buenos Aires los señores Ne
mesio Ravera, 60 mil kilos, el 8 de abril,.
y 20 mil kilos Anielo Palumbo, el día 13 .. 

La otra curiosa circunstancia es que los 
señores Ravera y Palumbo no han pagado' 
ningún gravamen por la manteg.uilla que-
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han internado, en circunstancias de qLH.' la 
legislación vigente establece que el Con "e
jo Nacional de Comercio Exterior no pue
de otorgar licencia alguna de exportaci611 
mientras no haya sido previamente garan
tido el pago de este derecho. ¿Quiénes au
torizaron a estos internadores tales facili
{lades y quiénes han continuttdo tolerando 
semejante burla a los intereses públicos? 
Los Inspectores de la Contraloría, en su 
informe, página 23, dicen lo siguiente, re
firiéndose a estos importadores: "no han 
pagado ningún tipo de prestación por las 
internaciones de mantequilla que han efec
tuado a su nombre, lo que ha significa
do una evasión de pago de impuestos". 

En este proceso de la mantequilla no 
es posible llegar a detalles precisos, por
que las operaciones se han ejecutado en 
el vecino país; pero tal como se vió ac
tuar en las negociaciones del acero, a la 
famosa firma IMPEX, se ve ahora figu
rar una sociedad comercial que bien pue
de tener las características de una socie
dad de las llamadas "callampas", que sin 
responsabilidad mayor hace negocios por 
un valor superior a más de ciento treinta 
veces su capital. Por el lado chileno, nego
cia un grupo de funcionarios en compar
sa, entre los que figuran un Consejero 
de INACO, ~l representante consular en 
Buenos Aires, y hasta se hace aparecer a 
nuestra Embajada, pero siempre con re
_sultados desastrosos para nuestra econo
.mía. 

El Ministro de Agricultura señor Ha
les no dejó de sentir esta responsabilidad. 
En una declaración pública de aquella 
época, dijo 10 siguiente: 

"Sobre el particular, el Ministro de 
Agricultura, señor Alejandro Hales, in
formó ayer a la prensa que, a petición ex
presa del Presidente de la República, fir
mará hoy un decreto que rebajará la pres
tación acordada anteriormente para la 
mantequilla importada. Dijo que la reba
ja será substancial, y que se aplicará es
pecialmente al producto que se traiga des
de la República Argentina, y que ha "ido 

negociado por particulares que no son co
merciantes o import~dores habituales, y 
que, debido a las operaciones que hicie
ron, el IAPI alzó de 85 centavos de dólar 
a 1.30 de dólar el kilo de mantequi
lla para la exportación, lo que provocó una 
pérdida de 500 mil dólares para el país. 

"Agregó el Ministro que, sin perjuicio 
de 10 anterior, y de los cupos ya -obtenidos, 
el Gobierno estudiará una reelamación an
te dicho organismo, con el objeto de pe
dirle que rectifique las tarifas ya mencio
nadas". 

Naturalmente, el Ministro equivocó el 
camino. En vez de una declaración plató
nica que ha conducido a nada, ·debió ha
ber provocado una investigación para co
nocer la actuación de INACO, que "inter
fiere" las negociaciones que eran benefi
ciosas para el País, no actúa como único 
importador del artículo, que es el pretex
to de su intervención, y sólo obtiene, con 
diferencia de días, que Chile adquiera la 
mantequilla 50% más cara que el precio 
de plaza. También debió haberle llamado 
la atención que, por parte de IN ACO, ne
gocien una serie de personajes ligados por 
relaciones de parentesco. Allí están don 
L,Jis Montes, Gerente Comercial de INA
CO; don Sergio Montes Devoto, Agente 
entonces del mismo, en Buenos Aires, y 
don Eugenio Herrera Devoto, subrogan te 
de este último. El señor Ministro no tU'IO 
ojos para ver esta fatal red de intereses 
y creyó que el País tampoco iba a tener 
ojos para verla. 

Me he referido hasta aquí al aspecto in
ternacional de este asunto. Me ocuparé 
ahora en 10 que dice relación a los abusos 
cometidos en la tramitación interna' del 
País. 

Después de un detenido estudio de los 
antecedentes a que dió lugar la interna
ción de mantequilla durante los meses de 
abril, mayo, junio y julio últimos, los ins
pectores de la Contraloría, señores Canno
bbio y N eupert, llegan a las siguientes 
conclusiones: 

"19• Que los importadorés señores N e-
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mesio Ravera y Anielo Palumbo, como 
asimismo la firma Angel Lago Molde, no 
han pagado ningún tipo de prestación por 
las internaciones de mantequilla que han 
efectuado a su nombre, lo que ha signifi
cado una evasión de pago de impuestos del 
orden, de $ 11.513.900. 

"2Q• Que las firmas importadoras- Pas
cal y Cía. S." A. C. y Lama Haloff han 
mantenido en el Frigorífico Arteaga, de 
Valparaíso, de propiedad de INACO, sin 
internar legalmente 15.011.600 y 50 millo
nes 800 mil kilos de mantequilla importa
da. 

Esta mantequilla en atención al carác
ter de depósito de Aduana que tiene el 
rtrencionado Frigorífico, y al principio de 
extraterritorialidad que ampara sus depó
sitos, permanece como producto no nacio
nalizado, y, por tanto,deberá pagar la 
prestación que esté vigente al momento en 
que se produzca la internación, y no aqllé
lla que corr~spondía en el instante en que 
ingresó a dicho frigorífico". (En los mo
mentos actuales, estos derechos suben en 
total a $ 9.871.740). . 

"39• Que la firma Pelegrino Cariola 
S. A. C., anticipándose - a la llegada a 
puerto de internación de su mantequilla, 
e indudablemente avisada del alza de las 
prestaciones de $ 100 a $ 150, operada por 
decreto NQ 481, de 30 de julio, publicil
do en el Diario Oficial de 5 de agosto, 
la visación de los documentos, por Con
decor, las prestaciones correspondientes a 
su importación, lo que significa una pérdi
da para el Fisco, de $ 8.749.030. 

"Las anomalías indicadas en las conclu
siones 1? y 2:¡l, ocurrieron durante el pe
ríodo que desempeñó la Cartera de Agri
cultura, el señor Alejandro Hales Jamar
neo La indicada en la 3l¡l conclusión, se ve
rificó mientras estaba en funciones en esa 
Secretaría de Estado el actual Ministro de 
Agricultura, Dr. Eugenio Suárez Herre
ros". 

Es necesario que el Sen"ador que ha
bla deje aquí constancia de que este des
comunal desorden y prevaricación en qüe 

actúan muchos agentes del Estado, crea al 
comercio serio del País, desagradables si
tuaciones, porque éste no puede prever 
los actos maliciosos en c,.ue se desenvuel
ven unos cuantos importadores improvi
sados,que van tras la ganancia ilícita. En 
el caso, por ejemplo, de la firma Pele
grino Cario la, necesitó el Ministro señor 
Suárez dictar el decreto 688, de fecha 20 
de octubre, por el que deClaraba, en el ar
tículo 39, que "El monto de las prestacio
nes fijado en el de<;reto NQ 481, de 30 de 
julio del presente año, de este Ministerio, 
se aplicará a la mantequilla llegada al 
país, con posterioridad al 15 de agosto 
del presente añó". 

Este decreto es irregular, porque no tie
ne facultad el Ministro para suspender los 
efectos de un gravamen. El legislador ha
bía facultado al Ejecutivo para determi
nar o convenir estos derechos a la man
tequilla importada, en beneficio de la in
dustria agropecuaria; pero, una vez es
tablecido el derecho, no podía suspender 
sus efectos; pero la razón que lo movió a 
dictarlo fue que la firma Pelegrino Cario-

,la había comprado la mantequilla durante 
la vigencia del derecho de $ 100 por ki
lo, y con relación a este precio la había 
vendido al por mayor. El alza imprevista 
del derecho a $ 150, le perjudicaba en' su 
caso particular. Pero el Ministro no re
paró que esta alza exorbitante que él 
mismo introdujo iba siempre a pesar so-

, bre el consumidór, porque los revendedo
res de la mantequilla internada por esta 
firma la iban a revender al precio de 400 
pesos el kilo, que el mismo decreto NQ 481 
estableció; de donde resulta que el reven
dedor es beneficiado en la misma propor
ción en que el Fisco resulta perjudicado. 

Finalizando sus conclusiones, los citados 
inspectores declaran "que el Consejo de 
Fomento e Investigación Agrícolas, pre
via autorización de los Ministros de Agri
cultura, señores Alejandro Hales, y Dr. 
Eugenio Suárez, infringiendo normas le
gales, dio facilidades para el pago de pres
taciones por internación de mantequilla a 

'1 
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las firmas que se enumeran, etc. (La lis
ta ,representa un valor de $ 51.453.351). 

"Que la irregularidad consiste en que 
todo impuesto de internación debe ser pa
gado en el momento en que sean nacionali
zadas las mercaderías, hecho que no ocu
rre en la especie y que es consecuencia 
de no haberse garantizado previamente el 
pago de las prestaciones en la forma le
galmente prevista en numeros~s decretos 
supremos; 

"Que la ~mplejidad en que se desen
vuelven los negocios de importación, deri
vada de numerosas disposiciones regla
mentarias y regímenes que se alteran por 
decretos u órdenes ministeriales, muchas 
de ellas verbales solamente; el sistema de 
autorización entregado a varias entidades 
después d'e la vigencia del Tratado con 
Argentina; y la aplicación de las normas 
relativas a la internación y cobro de im
puestos no incorporados al régimen adua
nero, constittLyen una maraña que una 
vez clarificada permite ve'rificar que sólo 
se pr'esta para dispersar la responsabilidad 
y elevar los costos por la repetición de fun
ciones, y el consecuente aumento de em
pleos". 

Pintoresca, y al mismo tiempo elocuen
te para apreciar el estado de desorden en 
que se han manejado estos negocios, re-' 
sulta la declaración que prestaron ante 
los investigadores de la Contraloría las 
autoridades del Consejo de Fomento e In
vestigación Agrícolas, señores Florencio 
Aguila, Gerente, y Enrique Bascuñán y 
Sergio Urbina, Contador General y Con
tador de Control, quienes dicen: 

"39. Nosotros recibíamos a los importa
dores que venían a solicitar facilidades, 
y les manifestábamos que no estábamos 
autorizados para hacerlo, entonces ellos 
recurrían al Ministro o al Subsecretario, 
los que daban las órdenes, sin excepClOn, 
verbalmente, por teléfono. De esta ma
nera agregan, "las órdenes fueron siempre 
dadas verbalmente, no existiendo docu
mento alguno que las ampare". 

"59, Respecto a las internaciones que 

se han efectuado sin que se pagara nin
gún tipo de prestación, caso de los señores 
Ravera, Palumbo y Lago Montes, decla
ran que a ellos no les cabe responsabili
dad, puesto que ha sido el Consejo, Na
cional de Comercio Exterior quien auto
rizó las internaciones, sin asegurarse de 
que tuvieran garantidas las correspon
dientes prestaciones de acuerdo . con la 
ley" . 

"69. Está claro que era muy poca la 
gente que estaba interiorizada de que las 
prestaciones deberían garantizarse en el 
confín, puestos que nosotros mismos -di
cen los Contadores- supimos que el régi
men cambiaba por los propios interesados 
en importar que se acercaron al Fomento 
Lechero a cancelar las prestaciones. Los 
señores Margozzinni y Angellini, por 
ejemplo, fueron los primeros que el 26 de 
abril se acercaron a pagar, de acuerdo a 
las nuevas prestaciones, que nosotros 
tampoco sabíamos que habían sido alza
das, En esa ocasión pagaron $ 15 por ki
lo, y después enteraron el saldo a través 
de la Central de Leche Chile, entidad que 
les compró la mantequilla. 

Conviene todavía recoger otro antece
dente. Los inspectores invitaron a decla
rar a los señores Ravera y Palumbo, que 
son los que más han encontrado apoyo en 
las esferas de Gobierno, puesto que has
ta el día de 'hoy aparecen remisos del pa
go de derechos sobre los que legalmente 
debían haber otorgado garantías cuando 
solicitaron las previas de importación. 
Sólo acudió el primero. El informante 
estampa: "En efecto, el señor N emesio 
Ravera ha manifestado (anexo 15) cla
ramente, al ser preguntado por qué no ha
bía cancelado las prestaciones de rigor 
"que a él le parecía que esta prestación 
había empezado a regir a partir del re
ciente decreto que las fijó en $ 100 por 
kilo" . 

"Para los infrascritos", continúan los 
inspectores", tal declaración encierra car
dinal importancia, ya que pone en duda 
el hecho que fuera el señor Ravera el au~ 
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téntico importador de la mantequilla que 
aparece amparada por documentos a su 
orden. Porque es, en realidad, punto me
nos que imposible que un comerciante ig
nore factores que inciden en el costo di
recto de la mercadería que adquiere, y, so
bre todo, de aquellos que, como lós dere
chos de internación, suelen hacer variar 
considerablemente los valores reales de 
de una mercancía. Reparó esta Inspecto
ría en la falta de factura pro-forma, docu
mento que se pidió al señor Ravera, sin 
que hasta hoy lo haya acompañado". 

Señor Presidente, he aquí un cúmulo de 
irregularidades y de abusos que causan a 
la economía nacional un daño por más de 
119 millones de pesos, como lo dije al co
mienzo de esta intervención; que burlan, 
además, el pago de derechos por sobre 30 
millones de pesos, todo debido a la desgra
ciada intervención de algunas autoridades 
cuya culpabilidad no está en mi mano se
ñalar, por lo cual me limito a mencio
nar las responsabilidades en juego. 

Como no es posible continuar toleran
do manifestaciones de impudicia de un ré
gimen de Gobierno, que llegó a la Mone
da con un falso programa de austeridad, 
y otras promesas, solicito tenga a bien dis
poner lo siguiente: 

a) Elevar estos antecedentes a la Ho
norable Cámara de Diputados, para los 
efectos que esa Corporación estime conve
nientes, en relación con sus facultades fis
calizadoras. 

b) Oficiar a la Contraloría General pa
ra que se sirva adoptar las siguientes me
didas: 

19. Ejercitar las facultades que su ley 
orgánica le asigna para recuperar los va
lores que al Fisco se le adeudan, y, en su 
defecto, hacer efectiva la responsabilidad 
de los Ministros y funcionarios corres
pondientes. 

29. Ordenar una investigación en el 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí
colas, a fin de determinar la forma en que 
se ha venido dando cumplimiento a la ley 
N9 8.094, y disposiciones posteriores, en-, 

caminadas a la realización de un plan de 
fomento lechero en el País. 

39. Disponer una visita de inspección al 
Instituto Nacional de Comercio para co
nocer la forma en que se llevaron las ne
gociaciones de importación de mantequi
lla, y las condiciones en que este organis
mo está poniendo en práctica el Convenio 
Comercial y Financiero Chileno-Argenti
no; y 

49• Para que disponga la regularización 
del pago de los derechos que motivan este 
proceso, a fin de evitar la repetición de 
hechos semejantes. 

Honorable Senado: 
S. E. el Presidente de la República aca

ba de pronunciar un discurso en la ciu~ 
dad de Valdivia, en que ha insistido en 
sus quejas de siempre en contra del.Con
greso y de la Contraloría General, porque 
cree que en uno y otra halla obstáculos su 
gestión de gobierno. 

Por estos antecedentes ~ruego al se
ñor; Presidente, le haga llegar un ejem
plar de esta intervención- podrá ver que 
dependientes de su administración elevan 
los derechos que gravan la internación 
de mantequilla importada y dan lugar a 
ÚtS irregularidades que he demostrado. 
En efecto, el Gobierno del señor Ibáñez 
dictó, el año pasado, diferentes decretos, 
en que se fija repetidamente el "precio 
máximo de venta al público de la mante
quilla panificada", y cada vez introdujo 
alzas cuantiosas, con finalidades que no 
encuentran justificación: por decreto NQ 
175, de 29 de marzo, se fijaron $ 235 por 
kilo; en abril se establecieron $ 304, y por 
decreto N9 481, de 30 de julio, se llegó a 
$ 400. Es decir, un alza cada ciertos días, 
y todo realizado por un Gobierno que ase
guró que combatiría el encareci:tpiento de 
la vida. 

Tal ha sido la inconciencia, Excmo. se
ñor PresidÉmte de la República, con qué 
se han llevado estos negocios, que en el mes 
de mayo se recargó también en cien pe
sos la internación por el Territorio de 
Magallanes, y allí fue necesario dejar 
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abandonado en aduana el artículo hasta 
que tal recargo se derogó. 

¿ Quiénes aconsejan la dictación de una 
política de precios en el País? ¿ Quiénes 
dictan los deCretos de Gobierno, que reve
lan falta de estudio e irresponsabilidad? 

Se anuncia para dentro de poco un au
mento considerable en la gasolina, alza 
que tendrá repercusiones en todas las ac
tividades del País. ¿ Tiene S. E. interven
ción directa en estas alzas que elevan des
consideradamente el costo de la vida? 

S. E. ha calificado de antipatriótica la 
gestión del Congreso Nacional y la inter
vención de la Contraloría. Si S. E. medita
ra más sobre estos asuntos, podría verifi
car cuán mal informado se halla habitual
mente y cuánta importancia tiene que el 
servicio contralor pueda seguir ejercienco. 
su ministerio con la independencia y la ho
norabilidad funcionarias que el País con
templa. 

Re dicho. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Se enviarán los oficios 
solicitados por el señor Senador. 

Se va á dar cuenta de una indicación. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Figueroa, Correa, Aguirre 
Doolan y Mora formulan indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece a la Sala, da
ré por aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.15. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SERWN 3S'\ EN 3 DE FEBRERO DE 1955. 

ESPECIAL 

Presidencia del señor Allende. (Véase 
-la asistencia en la versión correspondien
te, página 1707). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
361¡l, extraordinaria, en sus partes pública 
y secreta, de fecha de hoy, que no ha sido 
. observada. 

El acta de la sesión 371¡l, extraordina
ria, de esta misma fecha, queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la ~ sesión próxima, para su 
aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diene, página 1707. 

ORDEN DEL DIA 

P"oyecto de la Cámara de Diputados, en cua¡·to t·rá

·mite constit1lcional, qu(' prorroga los impuestos tran

sitorios de la ley N9 11.575. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por el Senado a este proyecto de 
ley, con excepción de las que se indican a 
continuación, junto con la discusión de 
ellas: 

Artículo 4<;) 

La que tiene por objeto SUprImir este 
~artículo, que está concebido en los si
guientes términos: 

"Artículo 49.- Suprímese en la letra 
b) del artículo 99 transitorio de la ley 
N9 11.575, la palabra "algodón". 

En discusión la enmienda desechada, 
-:usan de la palabra los señores Opaso, 

Amunátegui, Martones y Ministro de Ha
cienda. 

Cerrado el debate, se procede a votar, y 
el Senado acuerda insistir, por 10 votos 
por la afirmativa, 2 por la negativa y 2 
pareos, que corresponden al señor Marto~ 
nes y al señor Presidente. 

Artículo 11 

Ha desechado el párrafo final del in
ciso primero del artículo propuesto por 
esta Corporación, en reemplazo de la pri
mitiva disposición aprobada por la Cá
mara, y que dice como sigue: 

"El Banco Central de Chile estará obli
gado a adquirir eEltos bonos en las mismas 
condiciones en que las empresas bancarias 
los tomaron, cuando las necesidades de ca
ja de los bancos 10 requieran, previa 
aprobación de la Superintendencia de 
Bancos". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Ministro 
de Hacienda y Amunátegui. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 12 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, que está concebido en los si
guientes términos: 

"Artículo 12.-Las personas o entida
des que se presenten a las propuestas pú
blicas, a que obligadamente deberá lla
mar la Municipalidad de Viña del Mar pa
ra la concesión o arrendamiento del Casi
no Municipal de Viña del Mar, deberán 
pagar, para oponerse a dichas propues
tas públicas, un impuesto a beneficio fis
cal de $ 50.000 cada uno. 

El Presidente de la República deberá 
aprobar las bases de dichas propuestas". 

En. discusión la enmienda desechada, 
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usan de la palabra los señores Amunáte
gui, Videla Ibáñez, Bellolio y Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
acuerda insistir. 

La que tiene por objeto consultar con 
los números 17, 22 Y 28, los siguientes ar
tículos nuevos: 

"Artículo 17.- Prorróganse hasta el 
15 de marzo de 1956 los plazos estable
cidos en el artículo 28 de la ley NQ 11.575, 
modificado por la ley NQ 11.764, para aco
gerse a los beneficios que cpntemple el ci
tado precepto. 

Durante ese lapso, podrán también aco
gerse a esos beneficios, los contribuyen
tes que adeudaren diferencias de impues
tos a la renta, y que hubieren reclamado 
de ellas, siempre que en la causa no se 
haya dictado, sentencia que se encuentre 
ej ecutoriada. 

Los contribuyentes que se acojan a lo 
prescrito en el inciso anterior, pagarán el 
impuesto único de 8 % sobre la parte de 
sus rentas que, según la última resolución 
de la Dirección, han motivado el giro de 
las diferencias de impuestos, cuando 10 
hagan antes del 15 de marzo de 1955, y de 
12 %, cuando 10 hagan' después de esa fe
cha y antes del 15 de junio de 1955". 

En discusión esta enmienda des,echada, 
usan de la palabra los señores Videla Ibá
ñez, Ministro de Minería y Aguirre Doo
lan. 

Cerrado el debate, se procede a votar y 
el Senado acuerda insistir por 10 votos 
por la afirmativa, 5 por la negativa, y 
2 pareos, que corresponden a los señores 
Martones y Presidente. 

"Artículo 22.- Agréganse en la letra 
b) del artículo 9Q transitorio de la ley 
NQ 11.575, las palabras "celulosa y soda 
cáustica para rayón". 

En discusión la enmienda rechazada~ 
usa de la palabra el señor Rettig. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

"Artículo 28.- Agrégase a la letra d) 
del inciso segundo del artículo 15 transi
torio, de la ley NQ 11.575, agregada por 
el artículo 65 de la ley NQ 11.764, lo si
guiente: "el Servicio Nacional de Salud". 

En discusión la enmienda desechada. 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículos transitorio8 

Artículo 3Q 

• 
La que tiene por objeto substituir la 

frase "30 de abril" por la siguiente: "31 
de marzo". 

En discusión la enmienda desechada , 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se ratifica el acuerdo de los Comités pa
ra suspender las sesiones hasta la pri
mera quincena de marzo, y autorizar a la 
Mesa para citar a sesiones cuando sea ne
cesario, previo aviso a los señores Sena
dores, con 48 horas de anticiI>ación .. 

Se levanta la sesión. 

Instituto Geográfico Militar OlT. 7409 
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